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LA MEJOR MAQUINARIA DEL MUNDO PARA LA ] 
INDUSTRIA DE CIGARRILLOS Y DE TADACO 

N. V. EXPORT MAATSCHAPPIJ V/H 

J . C . MULLER 
STATIONSWEG 85/87 - ROTTERDAM - HOLANDA 

Representantes generales de la 

"UNIVERSELLE" 
CIGARETTENMASCHINEN - FABRIK: 

J . C. MÜLLER & CO. DRESDE 
— Y DE LA = 

" U N I T E D " 
CIGARETTE MACHINE COMPANY 

AK+IENGESELLSCHAFT, DRESDE. 

Rogamos a cuantos ¡se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 

E X C E L S I O R - R A P I D 
LA MÁQUINA DE HACER CIGARRILLOS IDEAL CON 
APARATO CORTADOR ASTRA, HASTA 1.300 CI
GARRILLOS DE PRODUCCIÓN POR MINUTO, -k # 

CONSTANTINO GONZALEZ Y COMPAÑIA 
- S . E N C . 

Almacenistas, escogedores y 

exportadores de todas clases 

de tabaco de la Isla de Cuba 

Cable: TINOGONZAL 
T e l é f o n o A - 4 8 4 2 

Pedro Várela, núm. 120 
H A B A N A 



G a n a r á Vd. más y sus clientes q u e d a r á n más satisfechos, ocu
p á n d o s e de la venta-del papel de fumar ARROZ SMOKING 

D E L P A P E L D E F U M A R 
A R R O Z 

Reúne las máximas garant ías de higiene por ser fabri
cado el librito mediante procedimientos exclusivamente 
mecánicos. 

Resistencia y elasticidad suficientes para evitar que se 
rompa al liar el cigarrillo. 

Es inofensivo y no irrita la garganta, por estar exento 
de productos químicos penudiciales. 

Su combust ión lenta que, sin permitir que se apague el 
cigarrillo al deiar de fumarlo, impide que 
se consuma por sí solo. El cigarrillo lo 
saborea Vd., no se lo luma el viento 

Mejora el sabor y el aroma del 
tabaco ¡¡LOS MEJORA 
NOTABLEMENTE!! 

VENTAJAS 

Fabricantes: MIQUEL Y COSTAS & MIGUEL, S. A.-BARCELONA 

Qogamo " ' 
s a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 



Z I G Z A G 
E l P a p e l d e l F u m a d o r D i s t i n g u i d o 

1 5 c é n t i m o s e n t o d a e s p a ñ a 

"KUNGELNBERG" 
N O M B R E Y M A R C A 

D E 

CUCHILLAS MECANICAS 
D E C A L I D A D P A R A 

T A B A C O S 

W. FERD. KLINGELNBERG SQHNE 
BARCELONA 

Telegramas: G L O B U S Teléfono 12545. 

Consejo de Ciento, 264. 

Casa C r i s t ó b a l 
FOENCARRALJ N Ú M E 17. 

Joyería y Relojería 
Mantones de Manila 

C O M P R A Y V E N T A 

• • • 

FUENCARRAL, 17 ~ M A D R I D I 

PRECIOS ESPECIALES A LOS SEÑORES 

EMPLEADOS 

C O L A S V E G E T A L E S 

DIRECCION TELEGRAFICA 
N E V A R I E T U R 
TELEFONO NUMERO 18176 

" S ICCOLL IN " 
EN PASTA Y EN POLVO 
SOLUBLES EN FRIO 

MIGUEL C A S A N O V A E S P E C I A L E S PARA LA INDUSTRIA DE TABACO 
COMERCIO, 64-BARCELONA 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 



R E S E R V A D O 

P A R A 

Y B A R R A Y C I A 

EMPRESA DE NAVEGACION 

SEV I L LA 

N o m b r e y marca r e g i s t r a d o s 

f

0 , ^ a s : C o r t r ; ; r T l A N T ° N , ° A R G , M Ó N 
, 0 n o 51541. barppi n ú A" Fábrica: Santiago, 7 y 9. Te-

" « K i i t L O N A | é f o n o B 295. BADALONA 

N o m b r e y marca reg i s t rados 
A N T O N I O A R G I M Ó N 

Oficinas: Cortes, 733. Telé
fono 51541. BARCELONA 

Fábrica: Santiago, 7 y 9. Te
léfono B 295. BADALONA 
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NietosdeJ.CORRECHER 
MADERAS DE PINO DE CUENCA Y DEL PAIS PARA 
CONSTRUCCION, MINAS Y ESPECIALIDAD EN CAJAS 
ENVASES - TRAVIESAS PARA FERROCARRIL - POSTES 

ALMACENES Y FABRICAS DE ASERRAR EN 

M A D R I D - C U E N C A • A R A N J U E Z 11 

TELEFONO 70205 TELEFONO 80 TELEFONO 32 

O F I C I N A C E N T R A L E N M A D R I D : ZUREARAN, 18 
T E L E F O N O 32000 

Proveedores de las Compañías de M . Z . y A . , 
• Norte y Arrendataria de Tabacos. • 

(1) Los almacenes de Aranjuez y Cuenca están situados junto a las estaciones res
pectivas del ferrocarril. La fábrica de Madrid, en el Paseo de las Yeserías, 9. 

E S T A B L E C I M I E N T O S B E I S S I E R 

T E L É F . 5 2 5 8 P A S A J E S ( G U I P Ú Z C O A ) 

PROVEEDOR DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS 

C O L A S Y G O M A S E N P A S T A 

Y E N P O L V O P A R A T O D O S L O S 

U S O S I N D U S T R I A L E S 
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Publicado por la Asociación de Em
pleados y Dependientes de la Com
p a ñ í a Arrendataria de Tabacos 

S. E. el Sr. Presidente de la República, D. Niceto Alcalá-Zamora, sensible a toda 
buena obra, ha tenido la delicadeza de dedicar un importante donativo a los 
huérfanos de empleados de la Compañía Arrendataria de Tabacos. La Asocia
ción de Empleados y Dependientes de la Compañía le rinde público testimonio 
de su reconocimiento. Y TABACOS se complace en elevar al Jefe del Estado 

el homenaje de su respeto y adhesión 

A Ñ O I DICIEMBRE DE 19 3 2 NUM. 9 

Dirigir la correspondencia y colabora
c i ó n al C o m i t é de R e d a c c i ó n : 
Barqui l lo , n ú m . 5. - M A D R I D 

T A I S A C O N 



F A B R I C A C I Ó N 

DE 

P R O D U C T O S P A R A A P R E S T O S 

C O L A S V E G E T A L E S 
PARA 

INDUSTRIAS D E L P A P E L Y C A R T Ó N 

• 

V O S G E L I N E S , D E X T R I N A S 

A D R A G O S A . B R I T I S H - G U M M 

GOMMAGE PATE, GUTTE-GLUE 
G O M N I E D E S V O S G E S 

C C 
B A N C O D E E S P A Ñ A 

B A N C O C E N T R A L 

Pedro Alvarez 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

CASA FUNDADA EN 1899 

G O M A S E M I L Í Q U I D A 

Y 

G U T T E - G L U E " T C A " 

E S P E C I A L I D A D E S 

PARA 

L A S F Á B R I C A S D E T A B A C O S 

Central: B A R C E L O N A , Viladomat, 137 

Agencia: MADRID, Trafalgar, 17 

Fábrica en SAN FELÍU DE LLOBREGAT 

C O L A S E S P E C I A L E S 

PARA 

A P L A C A J E D E M A D E R A S 

EN POLVO A FRÍO PARA PAPELES PINTADOS 

EN P A S T A Y L ÍQUIDAS 

E T C . , E T C . 

• 
D R O G A S I N D U S T R I A L E S 

/ Fábrica: 7 de San Felíu de Llobregat. 
TELEFONOS Central Barcelona: 31661. 

( Agencia Madrid: 34359. 

D I R E C C I Ó N T E L E G R Á F I C A : P E D A R E Z 

Cinta de acero azul templado, temple muelle de relo¡. Más de 2.500 me
didas en existencia. Flejes de hierro laminados en frío. Cuchillas mecá
nicas rectas y circulares de los más famosos aceros suecos especiales 
para máquinas de elaborar tabaco. Alambres de acero de todas clases 
y sección. Chapas de acero. Hojas de sierra cinta. Sierras circulares. 
Tubos de acero estirado en frío sin soldadura. Aceros ingleses y suecos 
auténticos. Aceros inoxidables en flejes, chapas, barras, tubos y alambre. 
Tornillería mecánica. Perfiles especiales de hierro. Toda solicitud de los 
Sres. Administradores-Jefes de la Compañía e interesados, al par que 

agradecida, será prontamente atendida. 

« J O S É D A N I E L V I L Á 

C A L L E A R I B A U N5 e 2 

B A R C E L O N A 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS 



p O R L O S H U E R F A N O S 
Eternamente agradecidos quedamos a cuantos han contribuido a nutrir las listas de la subs

cripción abierta para obsequtar a los huérfanos de nuestros compañeros, y plenamente satisfechos 
¿¿resultado obtenido; pues no perdiendo de vista que la mayoría estamos « r ^ M ^ o w S 
nes, que nos cuesta mucho trabajo atender, es doblemente meritorio el esfuerzo9por cada uno rea-
lizado. ¡ ; ; ' T*• ¡JÍ»; 

Grandes temores nos asaltan a/iora de que no estemos nosotros a vuestra altura en la orL-' 
nización de esta difícil empresa que hemos emprendido. Muchas han sido las dificultades aue nos 
h a sido preciso vencer para averiguar el parac/ero actual de los huérfanos, en muchos casos dZ 
persados por los vaivenes de la vida en sitios distintos de donde residieran con sus deudos- pero 
tal empeño hemos puesto en que no quedara uno, a ser posible, que dejara de percibir el producto 
de nuestra generosidad, que, ademas de las repetidas excitaciones hechas en estas columnas a 
los Delegados de la Asociación en las distintas dependencias de la Compañía, hemos remitido a 
cada uno de ellos una lista de los compañeros fallecidos prestando servicio en la oficina respec
tiva, de diecinueve anos a esta parte, para que, ayudando su memoria, les sea más fácil informarse 
e informarnos con pleno conocimiento, 1 

Si alguno quedara ignorado—que no lo creemos—, bien podemos asegurar que no será por 
no haber agotado todos los medios a nuestro alcance para evitarlo. 

No todos, afortunadamente, se hallan tan faltos de protección que no puedan dormir tranque 

ESCUELA DE ESTUDIOS PRACTICOS OLIVAR, NÚM. I, PRINCIPAL 

j — m MADRID m 
Preparación para el ingreso en el Cuerpo de 
EMPLEADOS ADMINIST ATIVOS DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS 
por el funcionario de las Oficinas Centrales D. ENRIQUE GONZALEZ SIMARRO, 
Profesor Mercantil, con la cooperación de profesores especializados. 
De los 50 aspirantes aprobados en la convocatoria anterior, 30 fueron alumnos de esta Escuela y obtuvieron los 

números I, 2, 5, 6, 8, 9. 10, II, 12, 13, 14, 17, 18 20, 22, 23, 24, 26, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 44 y 50 

los, en la seguridad de que personas amantes se ocupen de sus necesidades presentes y anhelos 
futuros; pero hay otros, huérfanos de padre y madre, y también de fortuna, que los ha tenido que 
recoger la caridad pública... 

Pensad en la carita de Pascua que pondrán cuando sepan que algunos hombres de buena vo
luntad se ocupan de ellos para hacerles un pequeño obsequio, y tened la seguridad que esta agra
dable impresión se grabará en sus tiernos corazones con la fuerza indeleble que adquieren todas 
las impresiones de la infancia, no mixtificadas con las groseras impurezas de la vida. 

Y a/iora, para enlazar el pasado con el presente y deducir alguna enseñanza para el porve
nir, evitando en lo posible que los hechos que comentamos se repitan, llamamos especialmente 
vuestra atención para que estudiéis con cariño el proyecto de Mutualidad, ¡hermosa palabra!, que 
sometemos a vuestra consideración. , , , 

Juzgadlo con benevolencia. No veáis en nuestros propósitos más que el deseo de empezar a 
resolver un problema, latente desde hace muchos años. 

Lo que nos pueda faltar de acierto nos sobra de buena intención. Y como no queremos que 
transcurran más años, perdidos en la confección de vanos proyectos y dulces esperanzas—que 
nunca se realizan—, aspiramos a que nuestro pensamiento tenga vida en los comienzos del pró
ximo año. 1 ' 

tiempo quedará después para que vosotros, con vuestro buen juicio, lo P^éisde'errores 
9 lo perfeccionéis; pero que no transcurra el año 33 sin que los empleados de la Compañía Arren
dataria de Tabacos tengan una Caja de Pensiones para huérfanos. 

E S P E R A LA JUNTA DIRECTIVA. 

7 



VISTA A E R E A DE LAS FABRICAS M O L I N S , T O M A D A DESDE U N A V I O N 

18.500 METROS 
C U A D R A D O S 

MOLINS MACHINE C O M P A N Y LTD. 
INVENTORES Y CONSTRUCTORES ESPECIALISTAS DE MAQUINAS PARA 
LA FABRICACION Y EL EMPAQUETADO DE CIGARRILLOS, Y PARA LA 
PRODUCCION E IMPRESION DE ENVASES PARA LOS CIGARRILLOS 

E V E L Y N S T R E E T , L O N D R E S , S . E . 8 . 
Telegramas: Molinismo, Rothlow, Londres. Cablegramas: Molinismo, Londres. 

T e l é f o n o : Bermondsey 1961 (siete líneas) [Cuadro t e l e f ó n i c o particular] 

JEREZ 

& H O N T i L L & . D O 
P" | N O 

A R G U D O 
VINOS r COÑACS 

J o s é A R G U D O 
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L O S H U E R F A N O S 
Tema es éste que debemos considerar inago

table, y cuantas más veces tratemos de él, más 
perfiladas podrán quedar las iniciativas e ideas 
que cada cual aporte. 

El artículo del compañero Zozaya, publicado 
en un número anterior, y la suscripción que ini
cia la Junta de la Asociación en el número últi
mo, me hacen pensar en la necesidad de insistir, 
porque al glosar la oración (casi lapidaria) de 
Zozaya: "Todo lo que se piensa en favor de los 
chiquillos inspira simpatía en las gentes de bue
nos sentimientos", me considero incluido entre 
esa gente, y, por tanto, tomo la pluma por con
siderarme aludido, esperando que sigan mi ejem
plo los muchos que se encuentran en el mismo 
caso que yo, y quién sabe si de esta diversidad 
de opiniones sale una idea feliz y llevadera. 

Me permito opinar, porque creo conocer bas
tante el funcionamiento y desarrollo de varios 
colegios de esta naturaleza, así como a sus com-

yor intesidad que las de cualquier otro similar? 
La seguridad del éxito sólo depende de su 

elección, pues la educación intelectual de hom
bres tiene que ser en serie; la buena elección del 
dirigente es la que ha de hacer esta serie útil 
y provechosa. Esto es como un flan; si el molde 
es bonito, podrá salir hasta una obra de arte. 

En cuanto a la parte moral, también siento 
opinar de manera distinta al amigo Zozaya; si 
nosotros queremos, los muchachos no han de 
sentir -esas tenebrosidades, esos desalientos con 
que nos presenta la vida (mejor dicho, el tormen
to) que sería la vida interna del colegio. 

Salvo contadas excepciones (opino por expe
riencia), el muchacho a esa edad ve la vida a 
través de un prisma de colorido mucho más 
sonrosado que en la realidad es, y si el pobre 
huérfano al llegar al colegio se le fuerza a ver 
que ni es pobre, ni es huérfano, que todo o más 
de lo que pudiera tener en su casa lo disfruta, 

O P O S I C I O N E S A L A T A B A C A L E R A 
PLAZAS para Peritos Mercantiles y Bachilleres Universitarios. Edad, 17 a 26 años. Instancias hasta el 
31 de diciembre. Contestaciones en publicación por profesorado especializado. Turnos tarde y noche 

I N S T I T U T O 1 1 E U J E S 1 1 . C A L L E D E L P R I N C I P E , 14. M A D R I D . T E L E F O N O 18 8 9 5 

ponentes, profesores y alumnos, y siendo estos 
últimos lo que pudiéramos llamar materia prima 
igual, siempre igual, repetidamente igual en tal 
o cual colegio, me permito asegurar que si nos
otros queremos, el Colegio de Huérfanos que 
pudiéramos organizar superaría a los de igual 
naturaleza de otras colectividades. Opinar de 
este modo requiere sus razonamientos; ahí van: 

Convencidos de que la calidad muchacho es en 
todas partes la misma, queda el otro componen
te, el profesor. En los otros colegios de huérfa
nos de una especialidad determinada, sus pro
fesores son técnicos en su profesión, y, por tan
to, la enseñanza de las materias que a esa pro
fesión se refiere es sólida, pero no así en la que 
no se refiere a ese tecnicismo en que están espe
cializados. 

En cambio, nosotros, sin tecnicismo fijo y de
terminado, contamos con técnicos de todas las 
actividades de la enseñanza. En nuestra mezcla 
está quien pueda enseñar el oficio de mecánico; 
tenemos al delineante, al pedagogo, al taquime
canógrafa, al químico, al matemático, al polí
glota, al letrado, al profesor mercantil, etc., etc. 
¿Qué duda cabe que las ramas del saber que se 
Puedan enseñar en nuestro colegio son de ma-

y por añadidura, tiene muchos amigos y un 
buen balón para dar patadas, su estancia en el 
colegio será vida, no tormento, y esto, a esa 
edad, no es egoísmo. 

Demos, pues, esperanza a la creación de un 
colegio de huérfanos, que tendrá inconvenien
tes, pero son compesados con la seguridad de 
encontrar un lugar donde fomentar un compe
netrado compañerismo (base donde encontrar 
apoyo el día de mañana) y un lugar donde edu
carse moral, física e intelectualmente, como no 
podría, seguramente, realizarlo si su orfandad es 
absolutamente real, y si los encargados de velar 
por ellos sabemos y queremos cumplir con el 
sagrado deber—mucho más sagrado en este 
caso—de compañerismo. 

Y entendiendo que se debe predicar con el 
ejemplo, en honor a ese compañerismo y a esa 
simpatía por los chiquillos, como persona de bue
nos sentimientos, desde hoy todo huérfano de 
un compañero tiene en mi humilde persona quien 
le ayude y quien le guíe en sus estudios de ma
temáticas con el mayor desinterés y el más 
cumplido entusiasmo. 

M . BARBASÁN. 



Los cigarri l los 

LUCKY 
STRIKE 

Los cigarri l los 

CAPSTAN 
N A V Y C Ü T 
Son los mejores. 

W. D. & H 0. Wills 
BRISTOL AND LONDON 

"It's toasted" 

NO I R R I T A N 
LA GARGANTA 
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MEDIUM STRENGTH 

W.D.&H.O.WILLS 
8 R I S T 0 L S L O N D O N 



Artículo 1.° Se constituye una Mutualidad benéfica 
denominada "Institución protectora^ de huérfanos de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos", que actuará dentro 
de los límites que señalen sus Estatutos y Reglamentos. 

Art. 2.° Podrán pertenecer a esta Mutualidad los em
pleados administrativos, técnicos, especiales, del resguar
do, dependientes y personal subalterno de la Compañía. 

Árt. 3.° Su finalidad será asistir a los huérfanos de los 
funcionarios de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 

Tal asistencia variará según aconsejen las circunstan
cias de cada protegido, y se determinará mediante pro
puesta de la madre o, a falta de ésta, del representante 
legítimo, y aceptación de la Junta Directiva. L a asisten
cia podrá consistir en costear un internado, sufragar es
tudios o aprendizajes, abonar pensiones, etc., practicando 
un régimen flexible adaptado a las necesidades de cada 
caso. 

En materia de educación, la Institución respetará siem
pre las creencias religiosas de la madre o representante 
legítimo del menor. 

Art. 4.° Tendrán derecho a utilizar los beneficios de 
la Institución los funcionarios de la Compañía determina
dos en el artículo 2.°, que hayan inscripto en la misma a 

Art. 9.° Los ingresos de la Institución consistirán: 
a) E n las cuotas de los asociados. 
b) E n las cuotas voluntarias de los protectores. 
c) E n los donativos. 
d) E n las subvenciones de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos, del Estado y de cualquiera otra entidad pú
blica o privada. 

e) E n el producto de las indemnizaciones de que trata 
el artículo anterior. 

t) E n los demás arbitrios que l a Junta pueda recabar. 
Estos fondos habrán de ser invertidos, precisamente, en 

los bienes en que pueden hacerlo las Compañías de Se
guros, con arreglo a la legislación sobre la materia, prohi
biéndose la adquisición de valores de especulación. 

Art. 10. Los asociados serán de dos clases: protecto
res y de número. 

Se considerarán como socios protectores los que, pres
tando algún servicio a la Asociación, moral o material, 
no adquieran, en cambio, ningún derecho. 
. Serán socios de número los funcionarios de la Compa
ñía, de que trata el artículo 2.°, que hayan inscripto en 
la Asociación a sus hijos y satisfagan puntualmente las 
cuotas establecidas. 

P A R A L A S O P O S I C I O N E S E N S E Ñ A N Z A A C A D E M I A E S P A Ñ A 
R A P I D A 1 ^ I N ^ 

J S ^ S S ^ ^ H » TAQUIGRAFIA, GRAMATICA, ARITMETICA, ORTOGRAFIA ME mmgmmmmmm** 
MONTERA, 36.2.. Te,. 900,8 CANOGRAFIA, CONTABILIDAD Y CALCULOS MERCANTILES M A D R I D 

sus hijos, satisfaciendo por cada uno de ellos que quieran 
asegurar la cuota de dos pesetas mensuales. 

Sin embargo, y al objeto de facilitar los beneficios de 
esta Institución a los empleados más modestos, se admi
tirá también la inscripción de media cuota, o sea una pe
seta mensual. 

Art. 5.° Por razones de prudencia, y en la imposibili
dad de acometer el empeño en toda su amplitud, la asis
tencia será de 50 pesetas mensuales por cada huérfano, 
para los que hayan satisfecho la cuota completa, y 25 pe
setas para los de media cuota, cesando el auxilio en am
bos casos al cumplir el pensionado los dieciocho años de 
edad. 

Art. 6,° S i el funcionario falleciese, cada uno de los 
hijos menores de dieciocho años, que tenga asegurado, 
recibirá la asistencia a que se refiere el artículo ante
rior. Si los hijos asegurados fuesen mayores de dieciocho 
años, las cuotas satisfechas quedarán a beneficio de la 
institución. Igualmente quedarán a beneficio de ésta las 
cuotas abonadas por los hijos que mueran antes que el 
padre. 

Art. 7.° S i el funcionario falleciese antes de cumplir 
un año de la inscripción de sus hijos, no dejará a éstos 
derecho a protección, pero se devolverán a sus herederos 
las cuotas satisfechas. 

Art. 8.° Los 
que dejaren de estar al corriente en el 

Pago de sus cuotas, serán dados de baja al tercer mes de 
descubierto, y perderán, en beneficio de la Mutualidad, 
Cuanto hubiesen entregado. 

Podrán rehabilitar sus derechos en el término de un 
ano, abonando las cuotas adeudadas, más una indemni
zación de 10 pesetas por cada hijo inscripto; pero no ad
quirirán derechos hasta pasados tres meses de la rehabi-
l uación. 

Art. 11. E l ingreso como asociado de número se so
licitará por escrito del Presidente, expresando la edad del 
.solicitante, la de los hijos que desee inscribir y la cuantía 
de la cuota por que quiere figure cada uno de ellos. 

L a Junta acordará en la primera reunión que celebre 
la admisión o no del solicitante, comunicándole la reso
lución al interesado. 

Contra dicho acuerdo no cabe recurso de ninguna clase. 
Art. 12. L a Institución estará regida po>r una Junta de 

Gobierno, constituida en la siguiente forma: 
E l Presidente de la Junta Directiva de la Asociación 

Jde Empleados y Dependientes de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, que puede delegar en un miembro de 
la misma, y seis Vocales elegidos por la Junta general 
de la Institución, de los que saldrán los cargos de Teso
rero, Contador y Secretario. Estos cargos de elección se 
renovarán cada dos años. Todos ellos son gratuitos y re-
elegibles, s 

Art. 13. Todos los asociados de número tienen dere
cho a ejercer los cargos de la Junta Directiva, que son 
de elección, y a admitir su voto en las Juntas generales; 
pero, para ejercer aquéllos, deberán ser mayores de edad 
y con residencia en Madrid. 

Art. 14. Los asociados de número serán dados de 
baja: por voluntad del interesado o por falta de pago, 
según se determina en el artículo 8.° 

Los asociados que por cualquier causa sean separados 
del servicio de la Compañía podrán continuar en la Aso
ciación mientras sigan al corriente en sus pagos, pero no 
conservarán más derecho que él de asistencia a sus hijos, 
en la forma establecida, en caso de fallecimiento. 

Art. 15. Una vez al año se celebrará Junta general 
de asociados, para que la de Gobierno dé cuenta de su 
gestión, someta a aprobación jas. cuentas y presupuestos 
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y se proceda a la elección de cargos, en su caso. Al pro
pio tiempo se elegirá una Comisión de 'tres asociados, 
mcargada de examinar las cuentas, diez días antes de 
L Junta general del año siguiente, y emitir sobre ellas 
sm informe, que se dará a conocer con las cuentas mismas. 

Art. 16. Las Juntas generales extraordinarias se re
unirán cuando Jas convoque la de Gobierno o lo pida la 
tercera parte de los asociados. 

No podrá la Junta general acordar votos de censura 
¿ino cuando los voten las dos terceras partes de los aso
ciados. 
¡ Art. 17. Estos Estatutos podrán ser modificados a 
propuesta de la Junta de Gobierno o a solicitud de la 
pitad de los asociados. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
1. ° Serán socios fundadores los que se inscriban 

comiencen el pago de sus cuotas antes de 1.° de fehro™ 
de 1933. -

2. ° Queda facultada la primera Junta de Gobierno 
que se nombre para organizar todos los servicios interio

res del régimen de la Asociación en la forma que estime 
más conveniente a los intereses de la misma y a la ra
pidez y claridad de aquéllos, así como para resolver 
tcualquier caso no estipulado concretamente en este Re
glamento, dando cuenta a la primera Junta general que 
•se celebre. 

Todos los compañeros que estén conformes 
con los precedentes Estatutos, se servirán llenar 
y remitir al Presidente de la Asociación de em
pleados y dependientes de esta Compañía el bo
letín de adhesión que insertamos al final de estas 
líneas. 

Es nuestro propósito, como ya se indica en 
otro lugar de este número, que la Institución 
empiece a funcionar a primeros de febrero del 
próximo año. 

De vosotros depende que así sea. 

La Junta Directiva. 

Q. ...... . de ....... años de 
edad, empleado con destino en completamente 
de acuerdo con el proyecto de «Institución Protectora de Huérfanos de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos», inscribe a sus hijos, que relaciona a continuación: 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S FECHA DE NACIMIENTO CUOTA MENSUAL 

L A - T O R R E F A C C I O N 
IV 

N O T A . - A l corregir las pruebas del articulo III,^bn-
cado en el número anterior, pasaron desapercibidas 
siguientes erratas: 

Fórmula V, en lugar de 
Q=584 (h — k) DP... 

debe ser 
0 = 584 (h—k) DP... 

La fórmula que resulta de substituir en la V los valo
res que se indican, en lugar de 

Q=146 DP — 193000 D f c + -
debe ser 

0 = 146 DP — 193000 Dfc + ••• 
* * * 

El hecho de haber referido sistemáticamente los fenó
menos complejos que se producen en las diverscs z 

del torrefactor, a un fenómeno de simple absorción por 
las materias del tabaco, agua y aire, de una parte del ca
lor proporcionado por los hogares, sugiere algunas ob
jeciones, que vamos a examinar antes de continuar nues
tro estudio. 

Hemos comparado el estado inicial y el estado final de 
las materias, y por este método hemos podido establecer 
una fórmula manejable y de satisfactorios resultados nu
méricos; pero hemos descuidado analizar correctamente 
los fenómenos, y ha parecido que ignorábamos particu
laridades cuyo conocimiento es, sin embargo, necesario 
para comprender el torrefactor y para explicar ciertos 
resultados de experiencia que aparecerían como anoma
lías si se atiene uno a la teoría global. 

Intentaremos con buena voluntad llenar estas lagunas, 
y seremos así mejor conducidos al estudio de los acciden
tes de funcionamiento del torrefactor, en los cuales el ré
gimen se separa notablemente del régimen medio que he-
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mos esquematizado, hasta el punto que los fenómenos ac
cesorios que habíamos podido descuidar en el caso nor
mal, adquieren una gran importancia en casos extremos. 

Observaciones a propósito del calentamiento del tabaco. 

El tabaco es calentado, no directamente por los hoga
res, sino por los elementos intermedios, con los que se 
encuentra en contacto, las chapas del cilindro y de las 
hélices y el aire. 

Si para evaluar el calor absorbido por el tabaco nos ate
nemos solamente a su temperatura inicial y final, es pre
ciso, para exponer el efecto esterilizador del torrefactor, 
considerar la temperatura máxima que puede alcanzar el 
tabaco en el curso de la operación. 

Hemos admitido implícitamente que esta temperatura 
máxima es precisamente la temperatura final a la salida, 
pero, para algunos, la esterilización se produce al con
tacto de las chapas, que están a una temperatura muy 
superior a cien grados, y es esta acción esencial del con
tacto de las chapas recalentadas lo que diferencia de un 
simple secado al aire caliente la manera de llevar a cabo 
la torrefacción en la preparación de los picados en hebra 
llamados "scaferlatis" por la Regie francesa. 

Esta cuestión merece un examen detenido. 
El tabaco, en el cilindro, está apelotonado en terrones 

que se deslizan o ruedan sobre las chapas, soldándose 
unos a otros cuando se encuentran, separándose bajo la 
acción de los ganchos de que están provistos los bordes 

to con las chapas para que todos los elementos puedan 
llegar a ellas. La ignición, que proviene, bien sea de una 
fisura en la chapa o de una desecación completa del ta
baco al fin del recorrido, es accidental, y no se manifiesta 
más que en algunos elementos que pasan casualmente so
bre la fisura o se encuentran en la superficie en los últi
mos contactos con la chapa. 

Si todos los elementos, que son en número muy grande 
(varios millones por kilo), pueden estar varias veces en 
contacto con las chapas, es preciso que la duración del 
contacto de cada uno de ellos sea muy corta, y, aun ad
mitiendo que en la desecación sea particularmente inten
sa en el momento de un contacto con las chapas, no es 
menos cierto que es principalmente por el contacto pro
longado con un aire más frío que las chapas, pero más 
caliente que el tabaco, como se produce la mayor parte 
del calentamiento- y de la desecación. 

Está claro que si se representaran con curvas continuas 
en función del tiempo (suponiendo que se puedan medir 
los valores en todo momento) la temperatura y el grado 
de humedad de un cierto elemento- de tabaco, se obten
dría para la temperatura una curva constantemente as
cendente, y para el grado de humedad una curva cons
tantemente descendente. Estas curvas presentarían un des
censo en el tiempo correspondiente a los contactos del ele
mento de tabaco con una chapa, pero ello no cambiaría 
en nada su marcha general. 

Así, un contacto' prolongado de una hebra que queda
ra adherida accidentalmente a la chapa, no podría, como 

C U B I E R T A S Y P I S O S D E C R I S T A L " E C L I P S E " 
V E N T A N A S M E T A L I C A S " H O P E ' S " ECLIPSE S. A. 

M E N É N D É Z VALD ÉS, 5 I 
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de las hélices, y el conjunto constituye sobre las genera
trices inferiores del cilindro y sobre las hélices de la par
te ascendente una capa de espesor medio aproximadamen
te constante. 

Los elementos de tabaco (entendemos por elementos 
una pequeña parte de una hebra de tabaco), colocados 
en la superficie inferior de esta capa, están en contacto 
con las chapas. No hay en cualquier momento más que 
una reducida proporción de elementos del tabaco que se 
encuentren en superficie, pero renovándose ésta sin cesar 
por rodamiento o por disgregación de los terrones, de 
tal manera que cada elemento tiene probabilidades de es
tar una o varias veces en contacto con las chapas. ¿Son 
estas probabilidades tan grandes para que cada elemento 
esté en contacto varias veces con la chapa, o, por el con
trario, tan pequeñas que una parte de los elementos sola
mente puedan entrar en contacto una vez? 

Hay muchas imprecisiones en los hechos de este pro
blema para que se pueda, sin ser arbitrario, buscar en el 
cálculo una respuesta a esta cuestión. 

Pero la experiencia parece decidir en favor de la pri
mera hipótesis; cuando la torrefacción se ha hecho co
rrectamente, el tabaco se presenta a la salida con todas 
las características de perfecta homogeneidad. En un pu
ñado todas las hebras tienen el mismo grado de elastici
dad; no hay una mezcla de elementos tostados con ele
mentos húmedos. 

En cambio, cuando la torrefacción es exagerada, se 
tuesta el tabaco por partes enteras y no por elementos 
aislados. En el caso extremo de llegar a quemarse, única
mente entran en ignición algunos elementos aislados o 
pequeñas porciones. 

Todos estos hechos concuerdan bien con la hipótesis 
de una renovación suficiente de las superficies de contac-

no estuviera absolutamente seca, llegar a una tempera
tura superior a la temperatura de ebullición del agua. 
Pero se han tomado toda clase de precauciones en la cons
trucción del cilindro para evitar asperezas o ángulos en
trantes en los cuales el tabaco pudiera engancharse. 

Podemos deducir de lo anterior que el contacto del ta
baco con las chapas calentadas contribuye a calentar y 
a secar, pero no regula su temperatura, que no cesa de 
crecer mientras el tabaco queda sumergido en el aire ca
liente y es máxima en el momento de la salida del aparato. 

Observaciones a propósito de las entradas de aire irlo. 

Hemos considerado hasta ahora que el aire de secado 
entraba exclusivamente por las tomas a propósito, circu
laba entre la primera y segunda capa, calentándose al 
contacto de la primera hasta una temperatura máxima, 
normalmente de 110 grados, con la cual penetra en el 
cilindro^ por la misma extremidad que el tabaco. En el ci
lindro el aire se enfría, aunque continúa ganando calor 
al contacto de las chapas, porque cede más al tabaco 
para calentarlo y sobre todo al agua para vaporizarla. 

Nosotros no hemos introducido en nuestras fórmulas 
más que la cantidad de calor llevada por el aire evacua
do a la chimenea. 

En realidad entra aire frío en el cilindro con el tabaco, 
y entra también por la otra extremidad cuando se abre 
la compuerta de salida. 

(Continuará.) 
* * * 

Publicado en la Revue des Tabacs, de París, por E. 
Aymone, Ingeniero Director de la Fábrica de Tabacos 
de Issy-les-Moiulineaux. 
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E M P E Ñ O S P L A U S I B L E S 
En la sesión de las Cortes Constituyentes, del 

día 4 de noviembre último, al resumir el minis
tro de Hacienda, Sr. Carner, el debate sobre la 
totalidad de los Presupuestos, intercaló en su 
discurso las siguientes palabras: "Hay muchos 
que creen que los altos funcionarios cobran de
masiado, y yo creo que eso es un error, porque 
en las condiciones en que se vive es imposible 
que el Estado tenga servidores con capacidad 
superior a las de las Empresas privadas si no se 
les paga bien, pues hoy los sueldos oficiales re
sultan ridiculos, verdaderamente irrisorios, y si 
siguen así las cosas, el Estado se encontrará con 
que en sus grandes organismos no hay funcio
narios capacitados." 

Séanos permitido objetar que estimamos de
plorables algunos de estos conceptos, vertidos 
desde las alturas. 

Cuando las corrientes humanas vienen (por 
desgracia) impregnadas de un materialismo fe
roz, a todas luces catastrófico, resulta de dudo
sa utilidad contribuir a la agravación del mal 
con palabras que son un férvido aliento para 
aquello mismo que el gobernante tiene el deber 
de atajar. 

El funcionario perfecto, aquel que constituye, 
sin duda, el ideal del ministro para el más feliz 
éxito de los menesteres de Estado, no se reclu-
tará nunca bajo el incentivo de una mayor re
tribución. 

Se ha dicho: "El poeta nace y no se hace". 
Pues bien; esta sentencia, que tiene mucho de 
axiomática, puede ser aplicada también al obre
ro, al empleado y, en general, a toda persona 
dedicada, con inteligencia y religioso empeño, a 
una función social; mayormente si esta función 
viene desarrollándose en ambiente de colectivi
dad, donde la precisión se hace indispensable 
para el más perfecto engranaje. 

En la más modesta de las esferas representa
tivas de una colectividad humana habráse tro
pezado una y otra vez con el funcionario humil
de que, con sencillez ignorada, labora inteligen
te, tenaz y pacientemente en pos de la obra per-
recta. La función, grande o pequeña, trascenden
tal o insignificante, que le está encomendada, 
sale de sus manos pulcra, correcta, definitiva. En 
vano tasaréis a este ciudadano las horas de tra
bajo. Si le cerráis el despacho, la fábrica, el la
boratorio o el taller, él seguirá laborando en otra 
parte, y s i n o j e c o n s e n t j S Q n o \ e e s permitido, 
Por cualquier causa, hacer traslado de sus ele-
mTr°S ^ t r a k a J ° ' e l seguirá produciendo in 
deí v c a n c * 0 I a fórmula precisa, el molde 

unitivo con que plasmar al siguiente día con 

facilidad suprema, con seguridad absoluta, el 
fruto de su faena intelectual. 

A este hombre le sujetáis a largas jornadas 
de trabajo y no haréis más que satisfacer una 
de sus mayores necesidades psíquicas; le ofre
céis, sin duda, un elemento indispensable a su 
propia vida; acaso le otorgáis un vastísimo mar
gen de felicidad. 

No le quedará tiempo ni para pensar si está 
bien o mal retribuido. Y no lo echará de menos 
porque sabe que esto es cuestión aparte. 

Cuando sea el Estado quien haya de retri
buir, la única preocupación que ha de guiar a 
los hombres que lo representen o encarnen en el 
más alto de los Poderes ha de ser simplemente 
la de que el funcionario que sirve la entidad na
cional Estado sirve al interés colectivo, siempre 
infinitamente más respetable que el interés indi
vidual, y esa misma respetabilidad debe quedar 
reflejada en la condición pública y privada que 
hayan de merecer aquellos funcionarios que, en 
cierto modo, son parte de aquel todo orgánico, 
que puede ser, que debe ser, instrumento eficaz 
para el mayor progreso de la Nación. 

De todos modos, queda en el discurso del se
ñor Carner un repliegue feliz de expresión al 
afirmar que el funcionario público está pésima
mente retribuido. 

El error, a nuestro humilde entender, se cifra 
sólo en el hecho de creer posible la atracción de 
los mejores mediante una mayor remuneración. 

Difícil, dificilísima habrá de ser siempre la se
lección de los más aptos. Son obstáculos graví
simos para ello los intereses privados que, ge
neralmente, nos dominan a los mortales en for
ma de afectos o pasiones. 

El día que los gobernantes supieran despojar
se de estas debilidades, tan humanas, se habría 
andado muchísimo en el camino de la depura
ción. Mientras tanto esto no ocurra, al servicio 
del Estado, como en todas partes, habrá funcio
narios buenos, malos y medianos, cualesquiera 
que sean los sueldos y las consideraciones. 

En todos los casos el Estado enseñará a los 
demás a cumplir mejor con su deber empezando 
por cumplir el suyo de manera perfecta. 

Y puesto que los sueldos de los funcionarios 
públicos son irrisorios—según expresión feliz del 
señor ministro de Hacienda—, el Estado, por 
propia estimación, debe elevárselos. 

Lo demás será dado por añadidura, que nada 
obliga tanto al hombre como el alto concepto 
que forme de su propia dignidad. 

FREEBORN, 
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Sometíamos a la consideración de los lectores de esta 
Revista, en un número anterior de la misma, los resul
tados relativos a las cantidades de labores producidas 
por las Fábricas nacionales durante el año de 1931, 
comparando, gráficamente, las cantidades producidas 
en cada uno de los tres grupos fundamentales de la fa
bricación de tabacos: cigarros, cigarrillos y picaduras. 

Y vamos a examinar hoy, con algún mayor detalle, 
lo ocurrido con el consumo de dichos productos en lo 
que se refiere también a las labores producidas en 
nuestra nación. 

Pero si de aquellas notas, expuestas solamente a 
título de curiosidad, no podía deducirse fácilmente 
ninguna consecuencia porque, limitadas al corto espa
cio de un año, este período es brevísimo en las vicisitu
des de una industria tan importante como la del tabaco 
para poder derivar consecuencia alguna, el examen 
actual, que abarca un período más extenso, sí podría 
dar lugar a varias deducciones, relacionadas entre sí, 
pero que no son de este lugar, por lo que vamos a l i 
mitarnos a observar una solamente, curiosa e intere
sante: la inclinación o el gusto más generalizado en 
los consumidores de tabaco, es decir, que esta conse
cuencia constituirá, en cierto modo, lo que pudiéramos 
llamar "el plebiscito de los fumadores". 

Y para ello, la Estadística, esa guía preciosa que 
todo industrial inteligente y conocedor de sus negocios 
consulta siempre para observar el desenvolvimiento de 
ellos, nos proporciona los elementos necesarios, que 
son, en este caso, los consumos en los referidos tres 
grupos de labores nacionales, que hemos examinado 
durante el período de 1911 a 1931 y que comprende 
los años naturales de 1911 a 18 y 1927 a 31 y los 
económicos de 1919-20 a 1925-26. 

Se han considerado todos los consumos en kilogra
mos con objeto de obtener resultados comparables, y 

E l p l e b i s c i t o J e l o s f u m a d o r e s 

con ellos se han trazado las líneas representativa 
de las ventas en dicho período, en total y para cada 
uno de los grupos de labores indicados, según se 
representan en el gráfico núm. 1, en el que puede 
apreciarse el notable movimiento ascensional de los 

ahora únicamente los valores extremos, o sean los 
correspondientes a los años de 1911 y 1931, que 
son, en definitiva, los que nos interesan para apre
ciar las diferencias en el período que consideramos, 
se ha trazado el gráfico núm. 2, en el que los resulta-

Gf?/7F/CO **< 2 
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consumos de cigarrillos y picaduras y la baja expe
rimentada por el de cigarros, poco apreciable en 
este gráfico por la pequenez de la escala a que ha 
sido preciso trazarle. 

dos se manifiestan más claramente y en el que se ve 
que mientras el consumo de cigarros experimenta 
una baja de 75.750 kilogramos en dicho período, el 
de cigarrillos aumenta en 2.873.569 kilogramos y el 

Observando dichas líneas, se aprecia la gran se- de p iCaduras en 7.014.380 kilogramos Es decir, que 
el aumento que consiguen los cigarrillos y las pica-
duras compensa la baja que proporcionan los ciga
rros e incrementa 
el total de las ven
tas en 9.811.999 

mejanza que existe entre la que representa el con
sumo total y la relativa al de picaduras, lo que 

significa que el ( 
mayor contingen
te del aumento 
le proporcionan 
las picaduras, cu
ya participación 
en el aumento to
tal es, en efecto, 
del 71,49 por 100. 

Considerando 

el porcentaje de cada uno de los grupos dentro del 
consumo total, obtenemos los siguientes resultados. 

Año de 1911.—Consumo total en los tres grupos: 
18.075.494 kilogramos, de los cuales representa el con
sumo de cigarros el 1.1,703 por 100, el de cigarrillos el 
26,488 por 100, y el de picaduras, el 61,809 por 100. 

Año de 1931.—Consumo total, 27.887.493 kilogra
mos, con valores relativos de 7,313 por 100 para los ci
garros, 27,473 por 100 para los cigarrillos y 65,214 
por 100 para las picaduras. 

Y representadas estas cifras gráficamente, como se 
indica en el gráfico núm. 3, puede apreciarse claramen
te, por la observación de las líneas que representan el 
paso de uno a otro de los valores correspondientes, 
esta declinación de los cigarros y el aumento de los ci
garrillos y picaduras, mucho más acusado en éstas que 
en aquéllos. 

Resulta, por lo tanto, manifiesta, por lo que 
se refiere a los productos nacionales, la preferencia de 
los consumidores españoles de tabacos por las picadu
ras y sus descendientes los cigarrillos, y tenemos en
tendido que la misma inclinación se observa también 
en otros Monopolios extranjeros. 

En el plebiscito de los fumadores españoles, desarro
llado en una elección continuada de veinte años, triun
fan, pues, las picaduras y los cigarrillos frente a los 
cigarros, que van resultando derrotados. 

Y , digan lo que quieran los cigarros, el sufragio, 
en este caso, es tan puro como ellos, porque la since
ridad que preside esta elección es absoluta, pues lejos 
de existir el soborno, el elector se paga y se fuma -el 
voto; pero se le fuma... picado, en el sentido taba
quero de la palabra y, quizá también, en el otro, por 
lo que le cuesta emitirle. 

J. F. D. 

kilogramos, o sea 
en la respetable 
cifra de un 54,283 
por 100 de las 
ventas en 1911. 

Y, por último, 
si consideramos 

¡ p i t a c o s 
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NUESTRA POLITICA DE PRODUCCION 
I 

Una muy alta personalidad, que durante cor
tos años fué figura de gran relieve -entre nos
otros, decía en frecuentes ocasiones, con cierta 
sorpresa para muchos, que nuestra Compañía 
Arrendataria de Tabacos era fundamentalmen
te una empresa industrial. 

Considerada por el Estado como una varian
te de sus múltiples oficinas de recaudación, pol
los accionistas como una pacífica colocación de 
capitales, por el público como una de tantas or
ganizaciones burocráticas desproporcionada, te
niendo en cuenta su labor utilitaria y su com
plejo mecanismo administrativo, pintoresco, ob
jetivo, de burlas y chascarrillos populares; nadie 
ha pensado en serio ni por un momento en que, 
desde el punto de vista de nuestra economía na
cional, la Compañía Arrendataria de Tabacos es 
una industria. 

Y por ello, convencidos unos y otros de que 
realizando una labor administrativa, escrupulo
sa y detallista, se cumplía nuestra misión como 
empleados y como patriotas, ha venido evolu
cionando su historia dentro de un régimen fa
talista, es decir, produciendo a un precio de cos
te, minuciosamente contabilizado, pero indepen
diente más o menos del valor y del interés in
trínseco de la labor, prescindiendo en muchos 
casos del mercado, de sus preferencias y capri
chos, marchando siempre por el ancho camino 
del monopolio, que es en líneas generales una 
antítesis del concepto industrial, regido por la 
ley de la oferta y la demanda, inaplicable a nues
tro caso tal como lo encontramos hoy establecido. 

Pero como las realidades no son idealismo 
adormecido por la inercia, el estudio del régimen 
de ventas que viene desarrollándose en el año 
actual es la demostración más evidente de que 
la Renta de Tabacos no es una simple oficina 
de recaudación donde, al aumentar las tarifas, 
se incrementan los ingresos proporcionalmente; 
esto no puede ocurrir en ninguna contribución, 
pero mucho menos en la explotación de la in
dustria. Y la experiencia, mejor dicho, la repe
tición de la experiencia, viene costando al país 
y a la Compañía un número considerable de pe
setas. Es de suponer que la Compañía advirtió 
del peligro al Estado a su debido tiempo; más 
que peligro, de la seguridad del fracaso; pero 
¿estaba garantizada su advertencia con un pro
grama de política económica que pudiera ofre
cer al Estado y al accionista algo más que el mo
nótono y fatídico desarrollo de la Renta? 

Una industria es un centro de producción su
peditado a un lógico mecanismo de venta, arti
culado entre la fabricación y los ingresos por 
un sistema financiero. En todos, o por lo menos 

en casi todos los casos, los problemas de produc
ción vienen frenados por las limitaciones econó
micas; es muy raro encontrar una industria cu
yos elementos directores no declaren que ellos 
producirían mejor y más económico si pudieran 
modificar sus instalaciones, organizar sus alma
cenes, etc.; en una palabra, si el problema dine
ro no limitase sus iniciativas técnicas y mercan
tiles. Tan sólo rarísimas excepciones, entre ellas 
nuestra Compañía, disponen con más o menos 
facilidad de todos estos resortes, y, en cambio, 
quizá sea el nuestro uno de los centros produc
tores de España donde podría lograrse una ela
boración fundamentalmente más barata. 

N i su organización de conjunto, ni su perso
nal, ni sus instalaciones, responden a un crite
rio industrial riguroso y técnico. 

Su organización de conjunto: Produce la Com
pañía más de 45 clases de labores, que suponen 
una recaudación superior a los 412 millones de 
pesetas anuales (estadística de 1931). De esta 
cifra, la mitad, es decir, más de 200 millones de 
pesetas, corresponden a sólo dos labores, lo que 
da para las cuarenta y tantas restantes la im
portancia relativa que puede suponer la venta 
de un término medio de 4,5 millones. 

Todas las entidades industriales que. dispo
nen de un cierto número de centros de produc
ción han concretado la fabricación de sus artícu
los fundamentales en aquellas localidades que 
mejores condiciones económicas presentan (1); 
lo que nunca se ha visto es que, cuando una em
presa que dispone de varias fábricas y produce 
varias labores, resultando cada una de ellas a 
un precio diferente en cada manufactura, y ne
cesite ampliar su producción, la reparta con un 
criterio aritmético entre todas sus instalaciones. 

E l "picado común suave", la más importante 
producción de nuestra Compañía—pues ella sola 
representa el 34 % de la recaudación (cerca de 
140 millones de pesetas)—, se viene fabricando, 
no en aquella o aquellas fábricas que lo produ
cen más barato, sino en todas: en las once ma
nufacturas de la Compañía. Y así resulta que 
esta labor que se puede lograr en una de las fá
bricas, A , a un precio unitario de 1,576 (mes de 
agosto de 1931), se fabrica en otra, B, a costos 
que pueden alcanzar como precio unitario cifras 
de 2,337 (diciembre de 1931), es decir, con un 
50 % de sobreprecio en la fábrica B sobre la fá
brica A . 

Claro está que para hacer resaltar esta dife
rencia hemos tomado cifras límites; también es 
cierto que estas cifras son datos de una escru-

(i) Salvo cuando él problema délos transportes impone el cris 
terio contrario, como sucede frecuentemente con las fábricas de 
cemento. 
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ulosa contabilidad establecida de una manera 
industrial, por involucrarse en ella^^stos 

accidentales que pudieran tener otra -íflcación; 
pero no es menos cierto que representan en lí
neas generales las características de producción 
de cada fábrica, y el criterio técnico que predo
mina en la Compañía, y no puede afirmarse que 
son cantidades demasiado diferentes de la 
verdad. 

En contra de todas estas salvedades, es pre
ciso considerar que la cifra fundamental del cos
te es el precio Sel tabaco, que debe ser sensible
mente igual en todas las 
fábricas; por lo tanto, 
la fracción que supone 
los importes de la fa
bricación por manufac
tura resultan enorme
mente diferentes. Así, 
por ejemplo, de los 
2.900.165 pesetas a que 
asciende el total de lo 
producido en-la fabri
ca B, 1.977.398 corres
ponden al tabaco y, por 
lo tanto, sólo 922.767 
a la manufactura; es 
decir, un 68 % es el 
valor intrínseco del ta
baco, y el 32 % los 
efectos y mano de obra 
de la elaboración. En 
la fábrica A , de los 
2.010.866 pesetas tota
les de costo, 1.529.061 
son tabaco, y 481.805 
elaboración y efectos; 
es decir, un 76 % taba
co, y sólo un 24 % ela
boración. 

El 32% del valor un r-
tario 2.377, es 0,76064, 
cifra que podemos to
mar como coeficiente de costo de la manufactu
r a B ; de igual manera, el 24 % de 1.576 es 
0,37824, cifra que podemos tomar como coefi
ciente de costo de la manufactura A ; es decir, 
que sin profundizar el problema, resulta: que el 
Picado común suave" cuesta producirlo en A 

menos de la mitad que en la fábrica B. 
¿>i en la fábrica B se hubiera producido con 

ei costo de la fábrica A , la cifra de 922.768 pe-
cid S L O U B I E R A

 r e d uc ido hasta un valor pare-
t o ° a 5 4 3 - 8 2 4 , resultando sólo por este concep-
rW j P °f e S t a l a b o r u n a economía anual del or
la fáK A 3 7 8 ' 9 4 4 

pesetas; y a la inversa, si en 
íábri R 8 6 h u b i e r a trabajado al costo de la 
Ueqad V e 2 d e 4 8 L 8 0 5 P e s e t a s £ ' 2 hubiera 
o sea c 3 C a n t l d a d e s Parecidas a 713.287 pesetas, 

°n un encarecimiento de 231.482 pesetas. 

ACADEMIA GIMENO 
Gran Centro Cultural de Enseñanza 
Arenal, 8, prales. T e l é f o n o 15529 

Bachillerato - Facultades - Escuelas especiales 

CORREOS - TELÉGRAFOS 

P O L I C Í A - A D U A N A S 

Oposiciones en general y Cultura señoritas 

MAGNIFICO INTERNADO 

Este importante Centro ha montado detalla
da y minuciosamente la p r e p a r a c i ó n para 
las 40 plazas anunciadas en la C o m p a ñ í a 
Arrendataria de Tabacos. 
Clases p rác t i cas y de eficacia a cargo de 
don Alfonso Güemes Rodr íguez , Intendente 
Mercantil y número I de su ingreso en la Com
pañía, y don Antonio Sequeros, Funcionario 
y Doctor en Fi losof ía y Letras 
Contestaciones por funcionarios de la Com
pañía 

DESCUENTOS A LOS HIJOS DE EMPLEA
DOS DE LA C O M P A Ñ I A 

¿Es posible, después de visto el ejemplo en 
sólo una labor y en sólo dos fábricas, afirmar 
que en nuestra Compañía existe una organiza
ción económica industrial? 

Porque, además, estas cifras no son exactas. 
Para la determinación de los costos de produc
ción no se ha querido eliminar el valor de los 
empaques, etc., que, al restar cantidades propor-
cionalmente iguales, dejaban para la manufac
tura propiamente tal cantidades cada vez más 
dispares; todo ello sin entrar en las considera
ciones más elementales de una política económi

ca, que supone siempre 
una disminución del 
tanto por ciento que re-
presentan los gastos 
generales de una in
dustria cuando la pro
ducción aumente; pues 
en nuestro caso, para 
que todo sea paradóji
co, las fábricas más pe
queñas producen más 
económico que las 
grandes. 

No podemos termi
nar estas cuartillas sin 
hacer notar dos aspec
tos de la cuestión: en 
primer lugar, que no se 
puede aducir como jus
tificación del procedi
miento la necesaria dis
tribución de las labores 
en toda España—que 
podría suponerse por 
algunos determinante 
de la multiplicidad de 
los centros de produc
ción—, la diferencia 
positiva o negativa que 

v supone el transporte 
del tabaco en rama o 

del tabaco elaborado, no puede en ningún mo
mento—a pesar de su gran interés intrínseco— 
justificar esta medida. En segundo lugar, que no 
se trata de un problema que dependa de la mejor 
o peor iniciativa de un jefe de fábrica; en general, 
son éstos prisioneros de tradiciones locales algu
nas veces, de preceptos y disposiciones legales las 
más, que los atan de pies y manos imposibilitán
doles su actuación; el traslado de un jefe de fábri
ca de uno a otro establecimiento, que sería muy 
problemático suponer que nunca pudo tener como 
orientación soluciones de orden económico indus
trial, no supondría en general un cambio del valor 
proporcional en los factores de la producción; 
es algo que está por encima del jefe de fábrica. 

( Continuará.) P e d r o M . de A r t í ñ a n o . 
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—Es un tributo a la perfecta calidad de los 

CIGARRILLOS de Virginia 

C H A V E N A 
CON BOQUILLA DE CORCHO 

Fabricados por Carreras. Un nombre español con una 
reputación internacional por la calidad de sus productos. 

2/ 

S o b r i n o s d e A . G O N Z A L E Z 
S. en C . 

Cable: «ANTERO» 
TELEFONO 3 7 7 2 ALMACENISTAS DE 
APARTADO 4 9 5 , - » , 

TABACO EN RAMA 

industria, 152,154,156 V158 

H A B A N A 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 

L a 

s o b e r b i a 

v o z 

d e e s t e 

g r a n 

c a n t a n t e 



S O B R E L A C A J A D E A H O R R O S 
Con suma complacencia he leído el artículo 

referente a uno de los puntos del proyecto de 
reforma de los Estatutos por que se rige nues
tra Caja de Ahorros—de que son autores unos 
compañeros de la Representación de Barcelo
na , que publica en el número de TABACOS 
correspondiente al mes de noviembre D . Juan 
Navarro, compañero de las Oficinas Centrales, 
artículo que subscribo en un todo, ya que con
sidero muy atinadas cuantas apreciaciones hace 
en lo referente a poder retirar los empleados el 
50 por 100 de su capital cada diez años. 

Pero con ser importante este punto, no lo son 
menos otros de índole moral y material sobre los 
que, después de un detenido estudio de la copia 
de dicho proyecto, que ha pasado por mis ma
nos, he fijado mi atención. 

Como creo que todos los empleados de esta 
Compañía se habrán enterado del total de dicho 
proyecto por medio de las copias que se habrán 
hecho circular por todas las dependencias, me 
limitaré a exponer los reparos que me sugieren 
algunos de sus artículos que, aunque claro es 

cortapisas de ninguna clase, mediante la firma 
del correspondiente recibo por parte de los he
rederos que sean, con arreglo al artículo 6.° 

Al artículo 11.—En caso de fallecimiento del 
prestatario, deberá entregarse, sin ninguna clase 
de reparos, el saldo existente a su favor, dedu
cido el importe del préstamo, con los intereses 
pendientes hasta la fecha de la entrega del ca
pital. 

Al artículo 17,—Supresión del párrafo 3.° 
Al artículo 20.—Este artículo no procede, 

puesto que el total del capital de la Caja no 
debe ser sino la suma de las cantidades a favor 
de todos y cada uno de los imponentes, juntas 
con el reparto a prorrateo de las utilidades (si 
las hubiere) y de las participaciones por subven
ciones, donativos y multas, con la natural de
ducción de los gastos. Pero nunca podrá ser me
nor (como ya decía al tratar del artículo 7.°) que 
el total de lo que los imponentes hayan ido de
jando de su sueldo, con los intereses que haya 
devengado durante el tiempo que haya estado 
en la Caja. Y si hay el temor de que, por baja 

B A Z A R I N G L E S 

Sobrinos de F E R N A N D O D E L A B R A Y C . A , S.enC. 
ALMACENES DE FERRETERIA Y PINTURA C A D I Z 

que se hallan pendientes de discusión en la 
Asamblea que haya de celebrarse al efecto, de
bieran ser modificados para hacer dicho proyec
to más aceptable y más democrático, pues hay 
puntos, como el párrafo 3.° del artículo 17 y todo 
el artículo 22, que, a mi juicio, no son aceptables. 

Voy, pues, a hacer las objeciones a que más 
arriba hago referencia, anticipando que el resto 
del susodicho proyecto lo encuentro perfecta
mente admisible: 

Al artículo 7°—Cuando haya de hacerse en
trega de los capitales, deberá nacerse por el im
porte íntegro de la liquidación de fin del año 
anterior a favor del imponente, y de la diferen
cia hasta la fecha del fallecimiento o cese, por 
el saldo a favor en la próxima siguiente liqui
dación, no procediendo pensar siquiera que exis
ta saldo en contra, toda vez que lo menos que 
puede haber es lo que ha ido dejando de su 
sueldo por el concepto de "Imposiciones nece
sarias junto con los intereses nue haya ido 
devengando. 

A i artículo 8.°—Para efectuar la entrega de 
capitales, en caso de fallecimiento, deberá bas-
m ja carta oficial del Jefe de la dependencia 
ando cuenta del mismo sin impedimento ni 

de valores u otras causas, pueda el capital venir 
a ser menor de la cantidad indicada, debe estu
diarse la forma de darle una orientación que 
elimine este riesgo, pues sería muy triste y la
mentable que, después de estar dejando una par
te de su remuneración durante toda la vida, re
sultara que, al fin de ésta, se encontraran los 
herederos con que no sólo no había nada, sino 
que además existía un saldo en contra, siendo 
lo único que faltaba que tuvieran que ponerlo 
ellos de su bolsillo. Aunque ya se indica que, en 
este caso, sería cubierto por la Caja. 

Al artículo 22.—Debe ser suprimido en su 
totalidad, pues, aunque se presume que no haya 
sido ésta la intención de sus autores, tiene un 
aire dictatorial verdaderamente inadmisible. Por 
lo tanto, debiera ser substituido por otro en el 
que se autorizara a las Asambleas, en la sección 
de "ruegos y preguntas", para que se presen
taran las proposiciones de nuevas reformas en 
el Estatuto en cuestión, que, al correr el tiempo, 
pudieran hacerse porque las circunstancias así 
lo aconsejaran o porque algunos de sus puntos 
pudieran irse haciendo anticuados, pues no va
mos a caer en la presunción de que, después d~ 
aprobado en la Asamblea convocada al efecto, 
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MANUEL LAZCANO 
informará a usted que 
debe comprar sus trajes 
en 

Barquillo, 4 y 6, 
Pañerías del Norte, 

por su gran surtido, bue
nas calidades, corte 
acreditado, 

ventajosos 
precios 
marcados y facilidades 
de pago. 

PARA SEÑORA, 
ULTIMAS NOVEDADES 
EN LANERIA Y SEDERIA 

EL BARNIZ - ANTIÓXIDO 
Y ANTITARTARO 

„ S O F R A N O L " 
es el producto por excelencia para 
preservar de modo eficaz cualquier 
materia que pueda ser atacada por 

el óxido 

SOCIÉTÉ FRANCO-
ALSACIENNE, s. A. R. ü 

M U L H O U S E (HAUT-RHIN) 
Case Póstale 172 

(PROVEEDORES DE LA COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS) 

F A B R I C A D E J A B O N E S 

ANTONIO NUÑEZ MORAL 
NUÑEZ (marca registrada) 

C L A S E S Q U E SE E L A B O R A N : 
B L A N C O P I N T A Y P I N T A A Z U L 

FÁBRICA Y DESPACHO: CARRETERA DE LA ESTACIÓN 
M A R T O S ( J a é n ) = 

V. C O M E R O ^ T 
'Uiiiimiiiiiu S . A . Y C . liiiiiiiiiiiiiBi 

ASUNCION (PARAGUAY) 
C O S E C H E R O Y A L M A C E N I S T A 

D E T A B A C O S E N R A M A 

D E T O D A S C L A S E S 

R e p r e s e n t a n t e e n E s p a ñ a : 

A L F O N S O M A C A Y A 

T R A F A L G A R , 37 :: B A R C E L O N A 

PASCUAL MUÑOZ 
C O M E S T I B L E S 
Harina especial para los en
grudos utilizados en las Fábri-
: : cas de Tabacos : : 

M I R A E L R Í O A L T A , N Ú M . 3 

M A D R I D 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS 

SUCESORES DE 
MODESTO F E N E C H 

C O N S I G N A T A R I O S D E B U Q U E S 

A G E N T E S D E A D U A N A S 

DESPACHANTES DE LA COMPAÑÍA 
ARRENDATARIA DE TABACOS 

PLAZA OLÓZAGA, 12, ENTRESUELO 
TARRAGONA TEL. 46 



lo creamos ya infalible e inmutable, y, aunque 
ya se indica que para hacer modificaciones será 
preciso reunir Asamblea especial, s-e hace—si 
mal no recuerdo—con ciertas restricciones algo 
sospechosas. 

Y para terminar, indicaré que también debie
ra ser suprimido el caso 2.° de la "Disposición 
adicional". 

Santander, noviembre de 1932. 

V I T O C A M P A N O FERNÁNDEZ 
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N E C R O L O G I A 
Nuestros queridos consocios D. Francisco 

García Pelicof, Agente del resguardo de Sevi
lla, y D. Antonio Rodríguez López, Portero de 
la fábrica de Sevilla, han fallecido. Descansen 
en paz y reciban sus familias nuestro más sen
tido pésame. 

Recaudación por tabacos y tim
bre en el mes de noviembre 

Tabacos.—La recaudación por tabacos y en
vases vacíos, en el pasado mes de noviembre, ha 
sido de pesetas 39.728.001,96. 

Comparada con la de igual mes del año ante
rior, que fué de pesetas 37.625.387,67, arroja un 
mayor producto, en el año actual, de pese
tas 2.102.614,29. 

Si examinamos parcialmente la recaudación, 
advertimos desde luego las importantes bajas 
que registran Baleares y Algeciras. Son de no
tar por su significado más bien que por su vo
lumen, toda vez que, de siempre, han sido los 
centros neurálgicos del contrabando del tabaco. 

Timbre.—Continúa en el mes de noviembre 
la tendencia al alza en la recaudación iniciada 
en los meses anteriores. La de est-e mes ha sido 
de 22.005.809,32 pesetas, lo que representa un 
aumento, en relación a la obtenida en igual mes 
del año anterior, de 1.860.683,31 pesetas. 

F A B R I C A C I O N G E N E R A L E S P A Ñ O L A 
G E R A R D O C O L L A R D I N , S. A . 

" F A G E S C O " 

D E C O L O R E S 
B A R C E L O N A M A D R I D 
r a S*7 d\°°lÓn' * ' C a l l c de la Libertad, 7 Apartado ?5a=Telefono 22128 Â a,.+=̂ ~ -r i-x loL fabricas en badalona Y san marti'n (españa) Apartado 27 = Telefono 10686 
C O L O R E S = P I N T U R A S = B A R N I C E S = E S M A L T E S = B L A N C O D E Z I N C Y B L A N C O FIJO E N P A S T A 

S E G U N D A R E L A C I O N D E D O N A T I V O S R E C I B I D O S P A R A L A S U S C R I P C I O N I N I C I A D A 
POR L A J U N T A D E L A A S O C I A C I O N D E E M P L E A D O S Y D E P E N D I E N T E S D E L A 
COMPAÑIA, P A R A O B S E Q U I A R E N L A S P R O X I M A S F I E S T A S D E N A V I D A D A L O S 
H U E R F A N O S M E N O R E S D E D I E C I O C H O AÑOS D E L O S C O M P A Ñ E R O S F A L L E C I D O S 

Pesetas^ 

Suma anterior 3.026 
S. E. el Presidente de la Re

pública ^ 
Un simpatizante ^ 
Unos ex tabacaleros 2 5 

D. Eveherardo Mora Mar
tínez 

D. Luis Gómez Centurión... 10 
D. Salvador de los Ríos ? 
D. a Mercedes Ferrer 2,50 
D. M. Ruiz 1 5 

D.aAraceli de No, Vda. de 
R. Soullo 1 0 

D. ]uan Arnáu, ex Oficial 
administrativo 5 

Rieusset, S. A 25 
D. Francisco Perlado Ver

dugo 5 
D. Jesús Vispe 
D. Rafael Vargas 5 
D. ]osé Rodríguez Polo 5 
D. Isidro Viana 5 
D. Eleuterio Delgado 5 
D. Gerardo Mateo 
D. Emilio Montelíu 10 
D- Wenceslao Delgado 10 

Suma y sigue... .... 3.724,50 

Pesetas 

Suma anterior 3.724,50 
D. Luis de Castro Correa, 

Inspector del Timbre 5 
D. Luis Gil de Sola, Jefe 

de Resguardo 10 
D. F. Castrillo 10 

Representación de la Com
pañía Arrendataria de Taba
cos en la Fábrica Nacional 

del Timbre. 

D. Carlos Delgado 2 
D. J. Aceña 2 

A L I C A N T E 

Fábrica. 
D. Tomás Tato 10 
D. José Vives 7 
D. Vicente Ubach 7 
D. Nazario Martínez 7 
D. José Pérez García 5 
D. Francisco Martínez Porta 5 
D. Eduardo Fuentes 5 

Suma y sigue 3.799,50 

Pesetas 

Suma anterior 3.799,50 
D. Luciano Tato 5 
D. Vicente Lagüens 5 
D. José Juan Jala 5 
D. Francisco Martínez M i -

rella 5 
D. José Fuente 5 
D. Francisco Antonio Pardo 5 
D. Tomás Alemany 5 

Resguardo. 

D. Pascual Martínez Blan-
quer 10 

D. Francisco Marina Agui-
rre 5 

D. Andrés Rodríguez Rodrí
guez 5 

D. José Martínez Martínez.. 2 
D. Luis Nicóláu Pérez 1 
D. Ramón Menéndez Quiles. 1 
D. Cristóbal Martínez Fer

nández 1 
D. Juan Alemany Resta 1 
D. Antonio Pérez Luque 1 
D. Antonio Juan Martínez... 

Suma y sigue 3.862,50 

•¿•¿ 



Almacén de Tejidos, Cordelería, Saquerío y Lonas. 
H Manufactura de objetos de lona de todas clases. & 
W E s p e c i a l i d a d en T o l d o s y C o r t i n a s . ,R 

S U C E S O R : 

CASA ANDION 

Oficinas y despacho: Imperial, 8 y 16, y Botoneras, 8 - Teléfono 11233 
Depósito: Tarragona, 8 - Tel. 75503 MADRID Talleres: Santa Engracia, 108 - Tel. 30958 ¡|[ 

ALQUILER DE ENCERADOS, 

LONAS Y ENTARIMADOS 

JOSE PEREZ PEREZ 
Casa fundada en 1894. 

DEPOSITO: Muelle de Levante. Tinglado núm. 5. 
DESPACHO: Mare Nostrum, núm. 25. Tel. 1898. 

A L I C A N T E 

Almacén de papel - Fábrica de so
bres - Objetos de escritorio - En
cuademación - Imprenta - Relieves 

VICENTE RICO, S. A. 
M A D R I D 

T A L L E R E S : PASEO D E L A C A N A L I Z A C I O N 
Teléfono 18644. 

D E S P A C H O : C O N C E P C I O N JERONIMA, 35 y 37 
Teléfono 72417. 

ORTIZ Y URIARTE 
L I M I T A D A 

E F E C T O S N A V A L E S 
L U B R I F I C A N T E S 
SUMINISTROS INDUSTRIALES 

B A I L E N , N U M . 17 B I L B A O 
TELEFONO NUM. 16556 -

MANUEL SAN ROMA 
D R O G U E R I A 

P R O V E E D O R DE L A 

F A B R I C A DE T A B A C O S 

unión, num. 17 TARRAGONA 

SULZER FUERES 
W I N T E R T H U R ( S U I Z A ) 

Representantes exclusivos: 

JOHN M . S U M N E R & C° 
Sucesores: 

BASTOS Y COMPAÑÍA, S.enC. 
BARCELONA: Claris, 19. - Teléfono 13462. - Apartado 364. 

MADRID: Paseo de Recoletos, 12 - Teléfono 53502. « Apartado 312. 
T e l e g r a m a s y T e l e f o n e m a s : S U M N E R 

CONSULTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS CONTRA DEMANDA.—Motores Diesel de 2 y 
4 tiempos, fijos y marinos.—Bombas centrífugas.—Calderas de vapor.—Máquinas de vapor de flujo 
alternativo y continuo.—Recalentadores.—Depuración de aguas de alimentación.—Ventiladores.— 
Máquinas frigoríficas.—Vagones cubas de soldadura autógena.—Ventilación.—Humidificación, etc. 

^ • 
Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS 



Pesetas 

Sama anterior 3.862,50 

Servicio de vigilancia, 

D Vicente Ureña Parras... 5 
D Martín Gómez Baquero. 
n Mariano Aniorte Bueno. 1 
D. Antonio Ureña Menen- ^ 

BALEARES 

D. José Felíu........ 25 
D. Vicente Tejada i " 
D. Carlos Blanc ¿ 
D. Antonio Guasp ¿ 

D. S. Riera 
D. Francisco Ferrer 1 
D. Pedro Rureda 3 
D. Lorenzo Guasp 2 
D. Gabino Alies 2 
D. a María de Fuenmayor... 5 
D. Miguel Estades 2 
D. Juan March 2 
D. Miguel Montojo 10 
D. Pedro Noguera 3 
D. Rafael Elias 3 
D. Fernando Berenguer 3 
D. José Herrada 3 
D. Antonio Alonso 3 
D. Isidoro Gómez Oliva 3 
D. Manuel Martínez 2 
D. Germán Sáenz 2 
D. Francisco León 10 
D. Bartolomé Martín 5 
D. Pedro Barceló 1 
D. Juan Sanmartí 1 
D. Jaime Martín 3 
D. Bartolomé Márquez 3 
D. Francisco Salva 1 
D. Pascual Asíns 1 
D. José Sureda 1 
D. Juan Morey 1 

B A R C E L O N A 

Representación. 

D. Juan Sitjá 25 
D. José Carsi 5 
D. Amancio Ramos 10 
D. Herminio Fernández 5 
D. Fernando Liñán 5 
D. Romualdo Díaz 5 
D. Tomás Montouto 5 
D. Narciso Díaz 5 
D. José María Vilariño 5 
Q. Manuel Carvajales.. .. 5 
D. Adolfo Yebras 5 
D - José Armesto 5 
D. Teófilo Roixes 5 
O. José Feixas 5 
D. Victoriano Blasco.......... 5 
¡J Antonio Solana 5 
¡* n . Maisterra 5 
D< Luis Valles " ' 5 
¡F Arturo Meléndez.. . 3 
frta. Mercedes Molina 5 
n o C 6 n t e L a9uarda 3 
U - R a m ó n de la Vega 5 

Suma y sigue 4.119,50 

Pesetas 

Suma anterior 4.119,50 
D. Pedro Gómez 3 
D. Manuel Catalán 3 
D. Asencio Martínez 2 
D. Angel Martínez 2 
D. Joaquín Pérez 2 
D. Joaquín Grau 1 
D. Luis Montero 2 
D. Salvador Estévez 2 
D. Marcelino Ortega 2 
D. José Santoja 2 
D. Ramón Edo 2 
D. Pedro Alvarez 0,50 
D. Jacinto Sánchez 5 
D. Samuel Ruiz 5 
D. Antonio Mendo 3 
D. José Sánchez 5 
D. Juan Gil Senis 5 
D. Juan Bruna 5 
D. Mario Munguet 5 
D. Luis Gullón 5 
D. Adolfo Masyebra 5 
D. José María Lasaosa 5 
D. Fernando Pastor 1 
D. Plácido García Duran... 5 
D. Jaime Alvarado 5 

Resguardo terrestre. 

D. Emilio Rico 3 
D. Román Chueca 3 
D. Godofredo Odriozola 3 
D. José Rojí 3 
D. Ginés Fernández 3 
D. Julián Rojí 3 
D. Antonio Palomo 1 
D. Francisco García 1 
D. Roque Calzada 
D. Miguel Pueyo 2 
D. Juan Llena 2 
D. Ricardo Casado 2 
D. Joaquín González 
D. Ramón Orozco 1 
D. Serafín Arnáu 
D. Joaquín Almendro 2 
D. Tomás Pau 1 
D. Felipe Carnero 
D. Gabino Fuertes 
D. Antonio García 
D. Manuel Bistué 1 
D. Fernando Andrés 
D. Eduardo Cornelia 
D. Guillermo Fernández 1 
D. Carlos Noé 1 
D. José Ordóñez 2 

Resguardo marítimo. 

D. Francisco Gil de Sola... 20 
D. Carlos Salvadores 5 
D. José Zárraga 2 
D. Claudio Lleal 
D. Enrique Coll de Colet... 1 
D. Miguel Capllón 
D. Pascual Fos 2 
D. Gaspar Capillas 2 
D. José Pomares 2 
D. Miguel Camper 2 
D. Antonio Torregrosa 1 
D. Miguel Domínguez 1 

Suma y sigue 4.288,00 

Pesetas 

Suma anterior 4.288,00 

D. Basilio Martínez 2 
D. José Val 2 
D. Ramón Munté 3 
D. Luis Alvarez 2 
D. Romas Baró 2 
D. Manuel Calderón 2 
D. José Ortiz 1 
D. José Ruiz 1 
D. José López 1 
D. Manuel Cornejo 1 
D. Eduardo Sálete 2 
D. Salvador Aldeguer 15 
D. Juan Ortega 10 
D. Eduardo Aldea 10 
D % Diego Hilario 2 
D. Nicolás Fortún 2 
D. Manuel Gámez 2 
D. Vicente Gómez 2 
D. Francisco Infante 1 
D. Miguel García 1 
D. José Cervantes 1 
D. Rafael Antón 1 
D. Enrique Casas 5 
D. Tomás Llorca 1 
D. Vicente Molina 1 
D. Juan Aguilar 1 
D. Miguel Hernández 1 
D. Luis Campillo 1 
D. Manuel Ferrer 1 
D. José Espinosa 2 

C A D I Z 

Fábrica. 

D. Antonio Moncunill 5 
D. Juan D. De Molina 5 
D. Miguel Spínola 5 
D. Antonio Vega 5 
D. Javier Salva Várela 2,50 
D. José Ferradas 2,50 
D. Luis Bernal 2 
D. Ramón Pérez 2,50 
D. José Mesa 2,50 
D. José Romero 2,50 
D. Francisco Romero 2 
D. Francisco Morales 
D. Francisco Jaén 1 

Depósito. 

D. Manuel Ortiz 10 
D. Fernando G. Barreda.... 4 
D. José Palacios 2,50 
D. Alberto P. Matute 2,50 
D. Manuel Yagüe 
D. José Cisneros 5 
D. Manuel Gómez 2,50 
D. Manuel Rodríguez 2,50 
D. Antonio Jiménez 

C A S T E L L O N 

Fábrica. 

D. Luis Fabra Sanz 10 
D. Francisco Navarro 5 
D. Ricardo Vázquez 5 
D. José Blasco 5 

Suma y sigue 4.464,50 

25 



CRUZ OCHOA Y C ; 
EIBAR (Guipúzcoa), España. 

Teléfono núm, 6. 

TELEGRAMAS Y TELEFONEMAS: 

" O C H O A " 
• •• 

T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N D I C I O N E S 

Constructores de fresadoras universales y rígidas. 
Máquinas alternativas de aserrar metales en frío. 

Tijeras de discos para cortar chapa. 
Prensas de balancín y de fricción y demás traba

jos mecánicos sobre modelos o dibujos. 

©•• 

S u m i n i s t r a d o r e s de piezas de re

puesto para las m á q u i n a s de las 

Fábricas de Tabacos. 

CANDEIRA & ESTENS 
F A B R I C A D E A S E R R A R M A D E R A S 

E S P E C I A L I D A D E N E N V A S E S : : : : : 

V I G O 

Talleres de construcciones 
m e c á n i c a s y e l é c t r i c a s 

E N R I Q U E C A R D E L L A C H Y H E R M A N O 

(S. en C.) 

I n g e n i e r o s 
BARCELONA: Casanova, 25 a 29. - Tel. 34196. 
MADRID: Alcalá-Zamora, núm. 15. - Tel. 70940. 

Especialidad en 
ascensores y montacargas 

GOMAS SEMILIQUIDAS 
P A R A ENGOMADOS Y PEGADOS 

A M A Q U I N A 

GOMA TRAGACANTO 
P A R A CIGARROS 

Productos especializados: 
C R E S Y L E U M 

Desinfectante desodorante. 

C A L D O P A X 
C A L D O B O R D E L E S , para combatir las en
fermedades criptogámicas de la viña y olivos. 

K R O M I N A 
Pintura al agua fría. 

C A R B O N Y L E 
E l mejor producto para la conservación de 
la madera. 

C O A L T A R I N A 
Pintura barnizada, higiénica y desinfectante 
a base de alquitrán, en varios colores. 

J o s é Superv iene 
Fábrica de Productos Químicos 

R E N T E R I A (GUIPUZCOA) 

C A R T O N E S MECANICOS P R A T 
Interesa a todos conocef los cartones mecánicos que 
L A P A P E L E R A E S P A Ñ O L A fabrica en Prat del Llo-
bíegat. - Cartones especiales para cartelería de propa
ganda comercial. Abanicos Pay-Pay, económicos y finos, 
para cajería y estuchería. Encuademación. Blancos por 

una o dos caras. Color1, bicolor, etc. 
Los cartones P R A T son los de menor peso, los de ma
yor calibre, los de composición más depurada. No es
tropean las cuchillas de las cizallas y de las guilloti
nas. Son de mayor aprovechamiento. Superiores a los 
de otra cualquiera procedencia. SON L O S MEJORES 
D E TODOS. Marcas registradas: O L B O R , NIUSBOR 
y KIMBOR. - Cartón madera fuerte para platos y ban

dejas a presión rayado y hendido. 
Concesionarios de venta: 

CENTRAL DE FABRICANTES DE PAPEL 
Florida, núm. 8. - MADRID 

(y en las principales capitales de España). 

Lubrificantes "STANDARD" 
Auto Engrase "ULTRA" 

I M P O R T A C I O N D I R E C T A 

J. Porta Bernabé 
Virués, número 2. 
V A L E N C I A 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS' 



Pesetas 

Suma anterior 4.464,50 

n Diego Manzano 5 

D Ricardo Vázquez 2 
P Benito Arranz 
D. Salomé García. 
£ Gaspar Barbera 0;50 
D. Joaquín Ltoiz..... 
D. Manuel Carvello U,W 

C O R U Ñ A 

fáfcn'ca. 

O Francisco Wirtz Preto... 5 
D. Fernando Wirtz > 
D. Juan Rois 5 

D. Telmo Ripoll v 
D. Antonio Serradilla 
D. Doroteo Fernández 3 
D. Ramón Salgues 
D. Mariano Ezcurra 
D. José María Rodríguez.... 
D. Ramón López 2 
D. Daniel Aler 1 
D. Antonio Vázquez 1 
D. Emilio Astray 1 

GERONA 

Representación, 

D. Luis Rodríguez Cuevas.. 5 
D. José Artigas 4 
D. Vicente Borda 1 
D. Luis Morató 3 
D. Lorenzo Batlle 3 
D. Eduardo Centurión 3 
D. Francisco Torras 3 
D. Juan Agulló 3 
D. Jorge Bayés 1 
D. Enrique Hostench 0,25 
D. José Oriol 1 
D. Ramón Ferrer 1 
D. José Macáu 3 
D. Jaime Bover 3 
D. Luis Mon... 3 
D. Juan Batlle 0,50 

SAN SEBASTIAN 

Fábrica. 

D. Wenceslao Aguirreben-
9 ° a 25 

D. Marcelino F. Rebollos... 10 
D- Andrés Tobías 5 
D. Eduardo Malagón 5 
D. Delfín Arambarri 2 
L>. Mariano Rodríguez 1 
£>. Agustín Porta.... 1 
D. Nicolás Ñuño 1 
fj* Pomingo Araujo 1 
¡A Juan Novillo 1 
D. Basilio Sevillano 1 

Manuel Salanova 1 
n /enancio Larrañaga 1 

Juan Urquiaga 1 
n n n d r é s Urquiaga 1 
u - Kamón Andréu 1 

Suma y sigue 4.600,75 

Pesetas 

Suma anterior 4.600,75 
D. Jerónimo Alcaraz 1 
D. Juan J. Urrutia 1 

JAEN 

Representación. 

D. José Bellamy 5 
D. Manuel Amador 5 
D. Ramón López 5 
D. José María González 5 
D. José Espejo 3 
D. Antonio Cruz 3 
D. Hermenegildo Cruz 5 
D. Francisco Arenas 1 

LERIDA 

Representación. 

Sres. Mangrané y Cía. 15 
D. José Giralt Nanot 5 

.Resguardo. 

D. Jaime Pascual 2 
D. Pedro Casado 1 
D. Eloy Viana 1 
D. Pedro Lihai 1 
D. Joaquín Perearnau 1 
D. José Carrasco 1 

LOGROÑO 

Fáfcrica. 

D. Francisco Sánchez de 
Alba 15 

D. Eugenio Roca 5 
D. Nicolás de Benitoi 5 
D. Adriano Corte! 5 
D. Manuel Sánchez Herre

ro 5 
D. Lucas F. de Pinedo 2 
D. Arturo Menac 5 

(D. Antonio Olivera 1 
D. Eloy Delgado 2 
D. Anselmo Montilla 5 
D. Miguel Torres 1 
Srta. Josefina Pascual 2 
D. Luis Mosso 5 
D. Antonio Gutiérrez 5 
D. Donato Pérez 2 
D. Andrés Blázquez 1 
D. Teófilo Alvarez 1,50 
D. Isidro Sáez 1,50 
D. Gumersindo San Salva

dor 1.50 

MADRID 

Administración. 

D. Manuel Montínez y R. 
de la Escalera 25 

D. Joaquín Conde 15 
D. Enrique Ayuelos 5 

Suma y sigue 4.777,25 

Pesetas 

Suma anterior 4.777,25 
D. Rafael M . Vara de Rey. 5 
D. Rafael Cañera 5 
Srta. Angeles Arimany 1 
D. Indalecio Contó 5 
D. Rafael García López 2 
D. Alfonso M . Piñeiro 2 
D. Federico Bordes 2 
D. José Caballero 2 
D. José Sánchez Palacios... 2 
D. Guillermo Ildebráns 2 
D. Enrique Rigal 2 
D. Mariano Aceña 2 
X . X . X 2 
D. Luis Martínez Enríquez. 2 
D. Julio Pérez.... 2 
D. José Mariano Blázquez... 2 
D. Fernando Hergueta 2 
D. Pedro Casado 1 
D. Santiago Arránz 2 
D. Julio Segovia 1 
D. Luis Peña 1 
D. Luis Sansegundo 1 
D. Eladio Giménez 1 
D. Tomás Guillem, Inspec

tor Jefe 

Fábrica. 

D. Eduardo Garbayo.... 25 
D. Manuel de la Roza 10 
D. Rafael García Royuela.. 10 
D. Emilio Martín 10 
D. Cándido Martín 5 
D. Federico Medina 5 
D. Ramón Pajares 5 
D. Adrián Pavón 5 
D. Esteban García. 5 
D. Manuel G. Arrojo 5 
D. Celso Alvarez 5 
D. Antonio Fuentes 5 
D. Mariano Calvo 5 
D. Emeterio Aramendia 5 
D. Francisco Pividal 3 
D. Julio Galván 5 
D. Víctor Cuesta 5 
D. Eduardo Castro 5 
D. Ricardo Abad 5 
D. Francisco López... . 5 
D. Luis Santa María 5 
D. Julio Casas 10 
D. Pedro Aizpiri 5 

M A L A G A • 

Representación. 

D. Manuel Pavía Callejas.. 10 
D. José Medina Jiménez..... 5 
D. José Irrisarri Pastor 10 
D. Pedro Terol.... 3 
D. Pelayo de Torres 3 
D. Antonio Font 10 
D. Joaquín Leal 10 
D. Carlos Mendizábal 10 
D. Emilio Martínez 5 
D. Joaquín Vigarey 3 
D. Joaquín Rojas 2 

Suma y sigue 5.052,25 
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Pesetas 

Suma anterior 5.052,25 

Resguardo. 

D. Aurelio Gárate 3 
D. José Cimiano 5 
D. José González 3 
D. José López 2 
D. Ramón Galdeana 1 
D. José María Expósito 1 
D. Francisco Núñez 1 
D. Rafael Mayer Martín... 1 
D. Francisco Herrera 5 
D. Manuel Pérez 5 
D. Juan García Vera 1 
D. Francisco Sánchez 1 
D. Salvador Gallardo 2 
D. Juan Llizo Ruiz 2 
D. Juan Navarrete 1 
X . X 5 

Resguardo terrestre. 

D. Antonio Perdomo 2 
D. Miguel Sel 1 
D. José Montero 1 
D. Vicente Torres 1 
D. José Paloma 0,50 
D. José Beigbeder 1 
D. José Zamorana 1 

M U R C I A 

D . Francisco Doménech 5 
D. Antonio Conesa 3 
D. Carlos Madrazo 2 
D. Justo Galaso 3 
D. Graciano Gardo 1 
D. Alfonso Cervantes 0,50 
D. Eustaquio Maldonado.... 0,50 
D. José Plaza 1 
D. José Lorento 0,50 
D. Salvador Maza.... 1 
D. Trinidad Caro 0,50 
D. Juan Gardo 0,50 
D. Rafael Cañete 0,50 
D. Antonio Pascual 0,50 

GIJON 

Fábrica. 

D. Antonio Fuentes 10 
D. Luis Blanc 10 
D. Marcelino Villamil 10 
D. Ramón G. Coto 5 
D. José Carmen — 5 
D. José María Preudes 5 
D. Ernesto Fuentes 3 
D. Mamerto Rodríguez 1 
D. Marcelino Suárez 1 
D. Manuel Fernández 2,50 
D. Luis Rollan 2,50 
D. Gilberto Trapote 5 

ouma y sigue.... 5.178,25 

Pesetas 

Suma anterior 5.178,25 

D. Francisco Lobeto 5 
D. Manuel E. Rigal 5 

S A N T A N D E R 

Fábrica. 

D. Fernando L. Dóriga 10 
D. Valentín Solís 5 
D. Joaquín Egui 2 
D. Juan Torre 7 
D. Amalio González....» 5 
D. Joaquín Carceller 5 
D. Dámaso Sanz 5 
D. Manuel Várela 5 
D. Pablo Santamaría 2 
D. Antonio Núñez 1 

Depósito de elaborados. 

D. Antonio Villar 5 
D. Alfredo Hidalgo 1 
D. Manuel Martínez 5 
D. José María Jiménez 5 
D. Luis Ayestarán • 5 
D. Constantino Iglesias 2 
D. Manuel San Juan 1 
D. Julián Casado 1 
D. Eduardo Garay 1 
D. Tomás Santamaría 1 

Depósito de rama. 

D. Enrique Huidobro 5 
D. Cipriano Bengochea 5 
D. Vito Campano Vecino.. 2 
D. José Rodr íguez Busta-

mante 5 
D. Vito Campano Fernán

dez 2 
D. Fernando Ballesteros 2 
D. José L. del Río 2 
Resguardo 26 

S E V I L L A 

Fábrica. 

D. José Palacios 25 
D. Luis de Alarcón 10 
D. Luis Cuevas 5 
D. Fernando Berdús 10 
D. Iñigo Sevilla 5 
D. Eduardo Sacresite 5 
D. José Núñez 5 
D. Luis Veneroni 2 
D. José Fé Escalona 2 
D. Ignacio Iglesias 2 
D. Amador Sevilla 5 
D. Augusto González 5 
D. Carlos Rodríguez 5 
D. Manuel Pérez 5 

Suma y sigue 5.402,25 

Pesetas 

Suma anterior 5.402,25 

D. Manuel Carballo 5 
D. Enrique Cippini 5 
D. Hernán Cortés 5 
D. Juan González 2 
D. Miguel Angel Menac... 5 
D. Rafael Gimeno 5 
D. Juan Ruiz 2 
D. Francisco Sedeño 2 
D. José Guerra 2 
D. Alejandro Noriega 1,50 
D. José García Hurtado 1 
D. Francisco Alemán 1 
D. Francisco Estévez 2 
D. Manuel Rodríguez 5 
D. Manuel Lerdo 5 
D. José Traverse 1 
D. Bartolomé María Expó

sito 1 í 
D. Germán Galeras 1 

T A R R A G O N A 

Representación. 

D. Faustino Díaz 5 
D. Joaquín Sánchez 5 
D. Federico Ayma 
D. J. Moreno 
D. E . Aceña 2 
D. L. Ahumada 
D. G . Almazor 
D. E . Reygondaud — 

Resguardo, 

D. Antonio Escoda 5 
D. José Rico 1 
D. M . Castro .... 1 
D. S. Cañellas • 
D. J. Salado 1 
D. P. Gonzalvo 
D. A . Ferrer 
D. F. Aguilar 1 

Fábrica. 

D. José Tulla .'. 10 
D. Antonio G. Tejero 5 
D. Vicente Filló 2 
D. Rafael Bailarín 2 
D. Antonio Sánchez 1 
D. Lorenzo Rosell 
D. José Soler 2 

V A L E N C I A 

Fábrica. 

D. José María Casado 15 
D. Guillermo Dávalos 
D. Vicente Pericas 10 
D. Ramón Guardia 10 

Suma y sigue 5.551,75 
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Pestass Pesetas Pesetas 

Suma anterior 5.551,75 

D. Manuel Menéndez 5 
D. Manuel Torán 5 
D. Isidro Pérez 2 
D. Joaquín Fayos 5 
D. José Requena 5 
D. Carlos de Vicente 5 
D. Manuel Gosálvez 5 
D. Vicente Juan 5 
D. Vicente Maná 3 
D. Juan Bautista Aynat 3 
D. Manuel Vila 5 
D. Joaquín Salinas 3 
D. José Quinza 2 
D. Eduardo Hernández 2 
D. Rafael Fayos 3 
D. Rafael Luis 2 
D. José Sanz 1 
D. José Constanti 2 
D. Benito Arce 2 
D. Andrés Archidona 2 

Representación. 

D. Mariano Santías 25 
D. José Roso 10 
Srta. Antonia Belmont 5 
D. Teodoro Aquilina 5 
D. Inocencio Blasco 5 
D. José Ribelles 5 
D. Baldomero Miralles 5 
D. José María Gurrea 5 
D. Ramón Almazán 5 
D. Francisco Hernández 5 
D. Angel Ezcurra 5 
D. Faustino Herrero 5 
D. Juan Estellés 5 
D. Francisco García 5 
D. Pedro Planas 5 
D. Manuel Montánchez 5 
D. Carlos Aleixandre 5 
D. Fernando Vicente 5 
D. José Gimeno 5 

Serincio de vigilancia. 

D. Rogelio Adalid 5 
D. Daniel Martínez * 
D. Antonio Soto ~ 
D. Vicente Rabasa 
D. Alfonso Pedraza 
D. Joaquín Micho 
D. Antonio Amengual 
D. Nicolás Jimeno 
D. Juan Miralles 
D. Manuel Béjar 
D. Vicente Mengo 
D. Tomás Peñalver 
D. Cándido González 
D. Gregorio López 
D. Joaquín Albarracín 
D. Francisco Sánchez 1 

Suma y sigue 5.763,75 

Suma anterior 5.763,75 

D. Miguel Mañez 1 
D. José Sánchez 1 
D. Francisco del Pozo 1 
D. Joaquín Reig 5 
D. Mariano Antolións 2 
D. Manuel Meilán 2 
D. Juan Golf 2 
D. Eduardo Rodríguez 5 
D. Esteban Avargues 2 
D. Francisco Alvaro 5 
D. Alfonso Ortiz 2 
D. Vicente Zaragoza 1 
D. Eduardo Tuso 2 
D. Vicente García 2 
D. Diego Terreno 1 
D. Fernando García 2 
D. José Cubells 0,50 
D. Francisco Fuentes 1 
D. Manuel Iglesias 0,50 
D. Juan Bautista Giner 1 
D. Agustín Muñoz 0,50 
D. Giordano Romero... 1 
D. Antonio Obarti 0,50 
D. Salvador Orrillo 0,50 
D. Sebastián Quesada 0,50 
D. Peregrín García 0,50 
D. Ramón Biol 0,50 
D. José Molina 0,50 
D. Francisco Clemente 0,50 
D. Antonio García 0,50 
D. Vicente Gallart 0,50 
D. Juan Paul 0,50 
D. Manuel Iglesias 0,50 
D. Sebastián Casulla 0,50 
D. Ildefonso Ramírez 0,50 

VIGO 

D. Tomás Santoro 10 
D. Juan Mena 3 
D. Sebastián Ballaríu 3 
D. Domingo Poncio 2 
D. Gustavo Bahamonde 
D. a Angeles Vázquez 3 

ALGECIRAS 

D. José Armiñán 10 
D. Federico Estévez..... 5 
D. Rafael Zurita 5 
D. José Picó 5 
D. José Sánchez 5 
D. Félix Hermoso 5 
D. Francisco Morales 2 
D. Rafael Gil 2 
D. Manuel Simino 2 
D. Diego Huidobro 2 
D. Antonio Cervantes 2 
D. Cayetano Sánchez 5 

Suma y sigue 5.883,75 

Suma anterior 5.883,75 

D. Miguel Ruiz 2 
D. Rafael Ragel 2 
D. Siminoi (hijo) 
D. José Pérez 2 
D. Juan González 5 
D. Manuel Delicado 
D. José Cárdenas 5 
D. Juan del Hoyo 
D. Rafael Gómez 2 
D. Manuel Casillas 
D. Jaime Roca 2,50 
D. Vicente López 5 
D. Vicente Zaragoza 5 
D. Alejandro Arazán 5 
D. Manuel Lluel 5 
D. Salvador Salvatierra 2,50 
D. Antonio Reiné 2 
D. Francisco Ramos... 1 
D. Francisco Sambucete 2 
D. Antonio Castillo^ 1 
D. Sebastián Lozano 
D. Pedro Gómez 2,50 
D. Angel Ortiz 1 
D. Andrés Palmero 1 
D. Francisco Castillo 1 
D. a Dolores Moya 2,50 

ARRIGORRIAGA 

D. Blas Hernández 5 
D. Marcelino Lequerica 3 
D. Román Basauri 2,50 
D. Castor Begoña 1 
D. Ladislao Arrióla 0,50 

L A LINEA 

D. Antonio Duran 1 
D. Pedro Ruiz 1 
D. Agustín Delgado 1 
D. José Zorrilla 1 
D. José Gallardo 1 
D. Manuel Roza 1 
D. Jacinto García 0,50 
D. José Vela 
D. F. V . H ! 1 

S A N T A CRUZ DE T E 

NERIFE 

D. José Cabrera 25 
D. León Bravo 10 
D. Juan A 10 
D. Alfredo Bango 5 
D. Eusitasio Gil 5 
D. Fernando González 5 
D. Fernando Cabrara 5 

T O T A L 6.036,25 

2!) 



Balance de la Asociación en 31 de octubre de 1932 

Madr id , 15 de noviembre de 1932. — El Contador, G U I L L E R M O C I D O N C H A . — E l Tesorero, A L F R E D O G A D E A . 

V . ° B . ° : El Presidente, E D U A R D O E N A . 

Se ha invertido parte del metál ico de la cuenta de efectivo, comprando 10.500 pesetas nominales de Deuda amortizas 
ble 5 0 o , 1927, sin impuesto, que han costado 10.008,75, m á s los gastos, que importan 15,70, en total 10.024,45, y han que* 
dado depositados los titulos en la cuenta de valores que tiene la Asociación en el Banco Urquijo.—La Junta Directva. 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE T A B A C O S 

RELACION del movimiento de personal en el mes de noviembre de 1932 

30 

T I T U L O S D E L A S C U E N T A S 

S A L 

A C T I V O S 

D O S 

P A S I V O S 

» 
133.389,10 
20.896,37 
5.112,35 

897,00 
12.000,00 
1.076,25 

9,00 
» 
» 

167.624,95 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

4.715,62 
1.039,50 

173.380,07 173.380,07 

XT X / i n D c C CARGO Y OFICINA EN QUE SERVÍA 
N Ü M B K t b E L INTERESADO SUELDO FECHA DEL FALLECIMIENTO O CESANTÍA 

BAJAS POR FALLECIMIENTO O CESANTIA 

» Enrique .Escalambre Servicios especiales.—Dirección 
Personal de vigilancia. 

A S C E N S O S 

» José Luis del Río Setién Id. id. —Dep.° R. Santander 

» Luisa González Pedrosa Id. Registro.—Fábrica de Cádiz 
D. Mariano Rodríguez Sotelo Oficial administrativo.—Fábrica Bilbao.. 

Personal de vigilancia 

T R A S L A D O S 

N O M B R A M I E N T O D E E N T R A D A 

CARGO Y OFICINA PARA QUE HA SIDO 
NOMBRADO 

D. Telmo Ripoll González | Cajero.—Fábrica Coruña 

7 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 

» 
3. 2 0 0 

3 . 5 0 0 

3 . 5 0 O 

5 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 

5 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 

3 . 7 0 0 

3 . 5 0 0 

3 - 5 0 0 

3 - 2 0 0 

6 . 0 0 0 

7 . 0 0 0 

• 

3 noviembre.—Renunció. 
3 0 id. —Falleció. 

7 id. — Id. 

FECHA DEL ASCENSO, CARGO A QUE HA ASCENs 
DIDO Y OFICINA A QUE HA SIDO DESTINADO 

1 Oficial admvo.—Dep. Rama.—Cádiz. 
1 Id. id. — Id. id. 
1 Id. id. —Fábrica.—Bilbao. 
1 Id. id. —R. Barcelona. 
1 Id. id. — Id. 
1 Id. id. —Dcp. R—Santander 

3 0 Portera 2.A—Fábrica.—Cádiz. 
3 0 Id. 3 . A — Id. id. 
1 8 Oficial admvo.—Fábrica.—Bilbao. 

11 Agente investigación.—Argel. 

FECHA DEL TRASLADO Y OFICINA A QUE HA 
SIDO DESTINADO 

1 7 Inspector del Timbre.— Jaén. 

3 noviembre. 



B. Pallares Puig 
ALMACEN DE MADERAS 

Y SERRERÍA MECANICA 
Agencia de Transportes. 

FABRICA: Abenalabar, 10 (junto Avenida del 
Puerto). Teléfono 10363. 

DESPACHO: Plaza de M. Benlliure, número 7. 
Teléfono 14320. - VALENCIA 

RODRIGUEZ, GIMENEZ I COMPAÑIA 
GRAN FABRICA DE LIBROS RAYADOS 

Imprenta - Encuademación - Relieves 
Sellos de oaucho y metal - Objetos de 

escritorio - Papelería 

Federico de Castro, 16-TeI. 23628-SEVILLA 
Sucursal: Librería Religiosa del «Salvador» 
Plaza del Salvador, núm. 23 - Tel. 21329 

Hijos de 
Clemente Sánchez 

B A N Q U E R O S 

C Á C E R E S 

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A DE 
MATERIAL CONTRA INCENDIOS 

" K U S T O S " 
Extintores. - Enchufes rápidos. - Extintores 
de 50 a 200 litros. - Mangajes del país y 
extranjero. - Avisadores de incendios. 
M á s c a r a s cont ra gases y humos. 
S a l v a v i d a s de t o d a s c l a s e s . 

ELOY GONZALO, 4 - MADRID - TEL. 35224 

C O R C H O H I J O S , S . A . S A N T A N D E R 
M A D R I D : Calle de Recoletos, 3 S A N T A N D E R : Apartado 83 
Construcción de turbinas hidráulicas. = Transmisiones. = Construcción de buques. = Repara* 
ciones. = Calefacción. = Saneamiento. = Ventilación de edificios. = Fabricación de aparatos 

sanitarios de hierro esmaltado. 
N U M E R O S A S R E F E R E N C I A S 

P A U L I N O G Ó M E Z L E Z C A N O 
¡l E B A N I S T A 

SE CONSTRUYEN TODA CLASE DE MUEBLES DE EBANISTERIA Y CARPINTERIA 
S E H A C E N T O D A C L A S E D E R E F O R M A S Y B A R N I Z A D O S 

Teléfono 70072 . Calle de la Encomienda, núm. 3 M A D R I D 

& Y LIBRERÍA MODERNA ELEUTERI0 MARTINEZ 
Mercado, núm 120 - L O G R O Ñ O - Teléfono 1645 

IMPRESIONES ARTISTICAS 
P A P E L E R I A F I N A 

TRABAJOS C O M E R C I A L E S 
OBJETOS DE E S C R I T O R I O 

Máquinas de escribir UNDERWOOD 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 

¿ ± 2 ? K O D A K : Laboratorio. 



n i r i T C C p T S. A., Compañía General de Industrias Gráficas. 
I l l L U ü ü L 1 Capital: 1.750.000 pesetas :: Sepúlveda, 90 al 94 :: B A R C E L O N A 

Fotolitografía Offset = Huecograbado = Litografía =Tipografía = Relieves Telegramas y telefonemas: 
Grabados - Trabajos de arte = Artículos de reclamo = Cajitas de Cartón. D H I S P T n 

Contratistas de la Compañía Arrendataria de Tabacos y del Monopolio de Cerillas. K 1 u » fc 1 s Barcelona. 

9k 

S U C E S O R E S DE 

CELESTINO ECHEVARRIA 
Agentes de Aduanas 
y Consignatarios de Buques 

M A L A G A 

l » 4 > | » O I M ) a #11* 
n o r d H l ' a * fuev-

i xm r o n 

f 

I vino 
P M E D O 

ALMACEN DE MATERIA
LES DE CONSTRUCCION 

V I U D A E H I J O S D E 

FABIAN DE PINTO 

Miguel Servet, 16 
T E L É F O N O 7 1 0 8 0 

M A D R I D 

Vista de los Grandes A l 
macenes Pedro Roldan 

TRAJES, ABRIGOS, IMPER

MEABLES , TRINCHERAS Y 

G A B A R D I N A S PARA CA

B A L L E R O S Y N I Ñ O S 

UNIFORMES de todas CLASES 
ARTÍCULOS PARA VIAJE Y sport 

PEDRO ROLDAN 
PLAZA DEL PAN, I AL 3 

LINEROS, 17 AL 21 
T e l é f o n o 21530 

SEVILLA 

CUCHILLAS 
p a r a toda clase 

de m á q u i n a s . 

Proveedores de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos. 

P I C A R O & Z E R V E R 
R e m s c h e i d - V i e r i n g h a u s e n . 

Agente para España: ADOLFO GRÜNEBAUM 
A p a r t a d o 155 A L I C A N T E 

MANUEL SANCHEZ PEREZ 
Calle del Dr. Esquerdo, 4. 

A L I C A N T E 
CONTRATISTA DE ARRASTRES D E L A COMPA

ÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS 
E N L A PROVINCIA 

Comisiones - Consignaciones 
Tránsitos - Seguros marítimos 

TELEFONO núm. 2114 APARTADO núm. 101 

M A D E R A S Casa fundada en 1892 

PEDRO A. GARCIA-FOGEDA 
RONDA DE VALENCIA, 5 PROVISIONAL 
iiiliiiiiiililiilliiiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiii!! T E L E F O N O 71600 iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii _ 

Proveedor de la C . s Arrend.* de Tabacos 

M A D R I D 
Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre 

"TABACOS" 



^ S C H I N Ü L E R Y C I I E N C Ü -

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A 

p r Fenrocarriles eléctricos Generadores 
{< Máquinas de extracción Accionamientos para máquinas textiles 

Transformadores Turbinas de vapor ¡i 
{Grúas, eléctricas Motores Ventiladores^ 

r ¡ Perforadoras eléctricas y demás aplicaciones electromecánicas ¿ 

BARCELONA ^ ñ O I R Ü i 
( C A S A C E N T R A L ) 

VIA' LAYE TANA 13. HUERTAS 11. 
BILBAO 
GRAN VIA 3. 

para toda clase de TABACOS 

Empaque sencillo y doble, en 
forma cuadrada, rectangular, 
r e d o n d a y o v a l a d a 

Rendimientos m á x i m o s 

E m p a q u e p e r f e c t o 

Referencias inmejorables 

FR. HESSER, A - G 
STUTTGART-CANNSTATT 

Representante General para 
España: Carlos Hinderer y 
Cía., S. L. Piamonte, 10. Madrid 

MAQUINAS EMPAQUETADORAS "HESSER" 

M a q u i n a r i a E l é c t r i c a 



COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS 
b a r c e l o n a - m a n i l a 

L A F L O R D E L A I S A B E L A 
Elaborac iones al esti lo cubano 
Agencias de venta en todos los países 

Elaboraciones convenidas a la Compañ ía Arrendataria para venderlas en las 
expendedurías a los precios siguientes: 

C I G A R R O S 
Cabida 

de 
los envases 

Precio 
de la cajita 

Pesetas 

Precio 
de la unidad 

Peseta 

25 43,75 1,75 
25 40,00 1,60 
25 37,50 1,50 
25 30,00 1,20 
25 25,00 1,00 
25 25,00 1,00 
25 22,50 0,90 
25 20,00 0,80 
25 20,00 0,80 
25 20,00 0,80 

S E Ñ O R I T A S : Ptas. 3,65, petaca de 20 cigarritos 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 
Rivadeneyra (S. A.) .—MADRl^ 

F A B R I C A : 

Haciendas en 5an Antonio, Santa 
Isabel, 5an Luis y La Concepción 

Diplomas de Honory Medallas de 

Oro de todas las Exposiciones 

Representación en Madrid: 

Marqués de Valdeiqiesias, 13 
TELÉFONO 16627 


